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REGENCIA DEL REINO.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

L E Y
D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 

Regente del R eino por la voluntad de las Córtes 
Soberanas; á todos los que las presentes vieren 
y entendieren, salud: Las Córtes Constituyentes 
de la Nación española, en uso de su soberanía, 
decretan y sancionan lo siguiente:

Artículo \ .* Todos los individuos que ha
biendo pertenecido á la Milicia Nacional de 
1820 á 1823 se consideren con derecho para 
optar á los años de abono que se concedieron 
por la ley de 23 de Mayo de \ 836 presentarán 
sus solicitudes en el Ministerio de la Goberna
ción en el término improrogable de dos meses, 
que empezarán á contarse desde el dia en que 
se publique esta le y , acompañando los diplo
mas que recibiesen por aquel servicio y cuan
tos documentos sean necesarios para justificar 
plenamente el derecho que les asiste.

Art. 2.6 Al presentar las instancias en re
clamación de dicha gracia, deberán asimismo 
justificar las causas que les impidieron hacer 
sus reclamaciones en tiempo oportuno.

Art. 3.° El plazo que se fija en el art. I.° 
será perentorio, y en lo sucesivo se tendrán 
por desestimadas cuantas instancias se presen
ten solicitando el abono de años de servicio por 
este motivo.

De acuerdo de las Córtes Constituyentes se 
comunica al Regente del Reino para su pro
mulgación como ley.

Palacio de las Córtes veintiséis de Abril de 
mil ochocientos setenta.«Manuel Ruiz Zorrilla, 
Presidente.= Manuel de Llano y Pérsi, Diputa
do Secretario. =  Julián Sánchez Ruano , Dipu
tado Secretario. =  Francisco Javier Carratalá, 
Diputado Secretario. “ Mariano Rius, Diputado 
Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas de cual
quier clase y dignidad, que lo aguarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar en todas sus 
partes.

Madrid trece de Mayo de mil ochocientos 
setenta

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Gobernación,

N ic o l á s  M a r ía  R i v e r o .

MINISTERIO DE FOMENTO.
Montes.

El Consejo ele Estado en pleno ha em itido en 2J 
de Abril último el dictamen siguiente:

«Excmo. Sr.: Para dar cum plim ientoála orden de 
S. A. el Regente del Reino, comunicada por el Minis
terio del digno cargo de Y. E. en 16 de Marzo ú lti
mo, el Consejo ha examinado el expediente promo
vido por D. Francisco de Paula Ojeda para que se 
excluya del catálogo de los montes exceptuados de 
la desamortización en la provincia de Jaén el titu la 
do del Mansegoso, en el término de Pontones.

Resulta que en el año de 1861 trató  Ojeda de 
hacer en dicho monte una corta de pinos; y habien
do acudido al Gobernador de Jaén en solicitud del 
correspondiente permiso, le fué denegado por dicha 
Autoridad en atención á que al verificarse el deslinde 
délos de Sierra Segura por el Comisionado Régio 
en aquella época se consideró al Mansegoso com
prendido en la m asa de montes denominada Fuente 
del Chorro, y por lo tanto de propiedad del Estado.

La providencia del Gobernador fué confirmada 
por real orden de 5 de Febrero de 1868, antes de 
cuya época, y con motivo de haberse quejado Ojeda 
de no haber sido citado ni oido por la Comisión Ré- 
gia al practicar el deslinde, aquella A utoridad dispu
so que se practicase uno nuevo.

Verificado este en 3 de Agosto de 1865, reclamó 
el interesado fundándose en que el terreno que se le 
había demarcado era m enor que el que le pertenecia.. 
Esta solicitud la apoyó con la presentación de los si
guientes documentos:

1.° Una real ejecutoria de la Chancillería de Gra
nada, en la que se declara que pertenecen á D. José 
Ojeda, padre del D. Francisco, que hoy reclam a, no 
sólo la finca de Mansegoso, sino tam bién el arbola- 

. do, del cual se aprovechaba indebidam ente el ve
cindario de Segura:

2 o El reconocimiento como propietario de la 
misma hecho por el Tribunal de M arina establecido 
eii Orcera:

3.® Las escrituras de compra realizadas por el 
interesado á sus hermanos, como partícipes en la 
herencia de su padre; ►

Y 4.° Dos informaciones de perpétua memoria 
en que se señalan los linderos de la misma.

Con presencia de estos antecedentes, ordenó el 
Gobernador la práctica dé un tercer deslinde; y an
tes de verificarlo el Ingeniero encargado, consultó 
varios extremos relativos á la operación que se le 
encomendaba, exponiendo que en su sentir no era 
procedente con arreglo al reglamento de 17 de Mayo 
de 1865, y que los referidos títulos no expresaban 
con claridad los verdaderos lím ites de la posesión 
cuya propiedad se reclama.

El Oficial letrado de la Sección de Fomento im
pugnó las razones expuestas por el Ingeniero, siendo 
ue parecer que se hiciese la rectificación atenién
dose á los linderos determinados en el testimonio 
de la ejecutoria de la Real Chancillería de Granada, 
al deslinde judicial practicado por el Juez de pri
mera instancia de Segura de la Sierra con fecha 17 
de Diciembre de 1866, y á los linderos de los ter
renos colindantes que asimismo se mencionan en 
lus escrituras con toda precisión. El So de Octubre 
de 1869 el Ayuntam iento de Pontones p; esentó una 
Reclamación á nombre de aquel vecindario alegan
do derecho al disfrute de ios pastos que producen 
los terrenos del Mansegoso, como tam bién al apro
vechamiento del monte bajo.

Pedido informe á la Diputación provincial, m a
nifestó que procedía aprobar la rectificación del 
deslinde practicado últim am ente en atención á h a 
berse cumplido las disposiciones legales que rigen 
en la m ateria, sin perjuicio de que quede libre el 
derecho del^ Ayuntam iento de Pontones para ejer
citar su acción donde le convenga, caso dé p riv á r
sele de los aprovecham ientos que dice se le tienen reconocidos.

El Gobernador, en v ista de este dictám en y es
tando conforme en un todo con él, aprobó el deslin
de en cuestión con fecha 9 de Marzo último, elevan
do el expediente al Ministerio de Fomento para su superior resolución.

Aunque según lo que se desprende de la orden 
de remisión de este a su n to , de lo que se tra ta  es de 
saber si está ó no bien incluido en el catálogo de los 
montes públicos como de pertenencia del Estado 
el titulado del Mansegoso, la  tram itación dada al ex
pediente es la que establece el reglam ento de 17 de 
Mayo de 1865 para el deslinde de los referidos mon
tes públicos, y no la establecida para aquel caso. 
Atendido e s to , aunque la providencia del Goberna
dor de 9 de Marzo último, que aprueba definitiva
mente el deslinde practicado del Mansegoso, tiene 
por su índole el carácter de resolución final en el 
a su n to , no puede decirse que forme hoy el estado 
legal de la cuestión , porque tratándose principal
m ente de la exclusión de un monte del catálogo, y 
estando cometida al Gobierno esta facultad cuando 
se tra ta  de montes cuya pertenencia se atribuya al 
Estado, se necesita una resolución del Ministerio del 
digno cargo de Y. E. en que a s ilo  declare, prévia 
audiencia de este Cuerpo consultivo. Exam inando 
el expediente bajo este concepto, y no acom pañán
dose dato ni antecedente alguno que compruebe la 
propiedad atribu ida al Estado del mencionado mon
te , m iéntras que por parte de D. Francisco de Paula 
Ojeda se ofrece una. prueba cumplida en favor de 
los derechos que sustenta, cree el Consejo que mién
tras el Estado no tenga títulos más fuertes que opo
ner á los presentados por aquel interesado se está 
en el caso de decretar la exclusión por lo que al m is
mo toca, sin perjuicio de los derechos que alega el 
A yuntam iento y que podrá hacer valer donde cor
responda, toda vez que tratándose de una cuestión 
de propiedad no es al Gobierno á. quien incum be 
decidirla.

Resta al Consejo hacerse cargo de la circunstan
cia de figurar Ojeda en el am illaram iento verificado 
en la Municipalidad de Pontones para el año econó
mico de 1864 al 63 con 16 fanegas de terreno en el 
término del Mansegoso, siendo así que hoy recla
ma 596.

Prestándose este hecho á suponer que ha existi
do intención más ó ménos deliberada de defraudar 
al Tesoro, y pudiendo deducirse de ello alguna res
ponsabilidad, bien para el propietario, bien para el A yuntam iento , ó tai vez para am bos, en cualquiera 
de estos supuestos es indispensable poner á salvo los 
intereses del Tesoro, y al efecto procede que por el 
Ministerio del digno cargo^ de Y. E. se dé conoci
miento al de Hacienda á fin de que adopte las me
didas oportunas con el objeto de averiguar lo que 
haya de cierto en el particular, y exigir la responsa
bilidad que corresponda si hubiese m éritos para 
ello.

En v irtud  de lo expuesto, y en observancia de lo 
que disponen los artículos 35 y 36 del reglamento 
de 17 de Mayo de 1865, opina el Consejo en con
clusión:

1.° Que procede decretar la exclusión del monte 
Mansegoso del catálogo de los montes públicos, in
sertándose en la G a c e t a  la resolución que se dicte.

2.° Que el deslinde practicado y aprobado por el 
Gobernador es firme y subsistente con arreglo al 
artículo 35 del mencionado reglam ento, no cabien
do contra él otro recurso que el que el mismo regla
mento establece.

3.° Que la resolución que se dicte no prejuzga 
los derechos que alega el A yuntam iento , los cuales 
podrá dicha corporación sustentar, si le' conviniere, 
en la via y forma que corresponda.

Y 4.° Que procede que por el M inisterio de Fo
mento se dé cuenta al de Hacienda de la contradic
ción que se observa entre el núm ero de fanegas de 
tie rra  con que Ojeda figura en el am illaram iento del 
año económico de 1864 al 65, y las que en la actua
lidad rec lam a, á fin de que se exija la responsabili
dad á quien corresponda si resultasen m éritos para 
ello.»

Y conformándose S. A. el Regente del Reino con 
el preinserto dictám en, ha  dispuesto se traslade 
á V. S. para su oumplim iento en la parte que le cor
responda.

De órdén de S. A. lo digo á Y. S. para los efec
tos oportunos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de Mayo 
de 1870. .

ECHEGARAY.
Sr. Gobernador de la provincia de Jaén.

Dirección general de Rentas.
Circulares.

Con fecha de hoy dice esta Dirección general al Administrador de la Aduana de Cádiz lo siguiente:
«Visto el expediente instruido en esa Aduana á consecuencia de no haberse conformado D. Sebastian Ayala de Mendoza con el aforo .verificado por la partida 67 del Arancel de 200 kilógramos de cebada mondada que presentó al despacho con hoja de adeudo núm. 46:
Vista la muestra remitida; y  resultando de su examen que es cebada perlada, esta Dirección general ha resuelto que se rectifique el aforo consultado por la partida 238 de la tarifa vigente, que comprende toda clase de cebada.»
Y esta Dirección lo traslada á V.... para su inteligencia y cumplimiento en los casos que puedan ocurrir en esa Aduana. Dios guárde á V.... muchos años/ Madrid 7 

de Mayo de 1870.=Lope G isbert.=Sr. Administrador de la Aduana de.....

Para dar cumplim iento á una órden del Ministerio de Hacienda, en virtud de otra de -S. A. que le ha sido comunicada por el de Ultramar, en la que el Regente del Reino se ha servido disponer se invite á los individuos del cuerpo pericial de Aduanas de la Península activos ó excedentes que deseen aspirar á ocho plazas de Vistas que hay que cubrir en Puerto-Rico, una de Oficial segundo con el sueldo anual de 1.200 escudos y 1.600 de 
sobresueldo; cuatro de Oficiales terceros con 1.000 y 1.400 escudos respectivamente, y tres de cuartos con 800 y  1.000 escudos. esta Dirección general ha acordado comunicarlo á V.... á fin de que con la urgencia posible in vite á su vez á todos los empleados periciales de esa provincia activos ó cesantes para que el que desee obtener dichas plazas con las garantías de estabilidad que determina el decreto de 11 de Diciembre último remita á esta 
Dirección la correspondiente solicitud ántes del dia 26 del presente mes.

Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 11 de Mayo de 1870.=*=Uope Gisbert.^Sr, Administrador de la Aduana de.....

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid, á 28 de Febrero de 1870, en el pleito seguido en el Juzgado de primera instancia de Tortosa y en la Sala tercera de la Audiencia de Barcelona por Josefa B ellam bi, consorte de José C apsi, con D. José Puig y Ferré sobre entrega de una finca; pleito pendiente ante Nos en virtud de recurso de casación interpuesto por el demandado contra la sentencia que en 17 de Mayo de 1869 dictó la referida Sala:
Resultando que con motivo d e l . matrimonio convenido entre Antonio Martí y Gil y María Antonia García se otorgó escritura d e . capitulaciones en la villa de la Cenia á 18 de Setiembre de 1809, y  que Antonio Martí aportó todos los bienes que le habían pertenecido de la universal herencia de su padre Antonio Marti y García, donando á su madre Rita Gil durante su vida la tercera parte del usufructo de los mismos que disfrutaba y que perdía porque iba á contraer matrimonio con Joaquín García: que este, padre de la contrayente, dió á su hija 100 libras, y su abuelo materno todos sus bienes, con reserva del usufructo que constituyó en’ dote á su futuro marido; conviniendo, por ú ltim o, en que aquellos capítulos tuvieran fuerza y valor de cartas de hermanía á compras y mejoras, y en el caso de no tener hijos ó h ijas de dicho matrimonio, ó teniéndolos no llegasen á la edad de testar, que á cada una de las partes se volviera lo que había dado:
Resultando que los mencionados consortes otorgaron testamento de mancomún en 19 de Marzo de 1817 , le

gándose el usufructo, é instituyendo herederos á los h ijos y descendientes que tuvieran para que según el reparto que hiciera el último de los otorgantes los hubieran á sus libres voluntades; que tuvieron dos hijas, María Josefa y María de la Concepción, que fallecieron en edad pupilar en 16 de Marzo de 1836 la primera y en 3 de 
Noviembre de 1835 la segunda, para cuyo tiempo, en 10 de Octubre de 1834, habia fallecido su padre Antonio Martí y Gil: • :

Resultando.que Rita Gil, viuda en segundas nupcias de Joaquin García, hizo donación por escritura de 11 de Mayo de 1843 deModos sus bienes presentes y futuros para después de lá muerte de la otorgante á su sobrina Teresa Gil, consorte de Matías B ellam bi, con obligación de hacer celebrar los sufragios que expresó y mantener á la donante en vida, reservándose, si no lo h iciese, la facultad de vender; que Rita Gil falleció en 13 de Agosto de 1846, y que la donataria Teresa Gil otorgó testamento en 24 de Mayo de 4855 instituyendo heredera 
universal á su hija Josefa BellambL consorte de José Capsi: _ !

Resultando que María Martí y García, hermana de Antonio Martí y García, falleció en 30 de Marzo de 1852 con testamento otorgado en 26 de Agosto de 1.837, in stituyendo heredero universal á su hijo Joaquin Puig, el cual á su vez por el suyo de 31 de Mayo de 1856 nombró en tal concepto á su hijo José Puig y Ferré:Resultando que Antonia García, viuda en primeras nupcias de Antonio Martí y Gil y en segundas de V i cente Oortiellas, falleció en 4 de Diciembre de 1865; y que en 30 de Enero de 1867, prévio acto de conciliación en 16 de Julio de 1866, entablaron los consortes José Capsi y Josefa Bellambi la demanda objeto de este pleito, exponiendo que llegado el caso déla reversión de bienes que los consortes Antonio Martí y Gil y Antonia García habían estipulado en los capítulos matrimoniales, el pariente más próximo que habia sobrevivido á Antonio

Martí habia sido su madre Rita Gil, que habia hecho donación de todos sus bienes á su sobrina Teresa Gil, que habia nombrado heredera á la demandante su hija: que entre los bienes aportados por aquel á su matrimonio y que poseía á su fallecimiento se encontraba una heredad, partida de Camproig, término de Rossell, que poseia José Puig y Ferré, y que se negaba á entregar, fundado en que habia debido corresponder á su abuela María Martí, como única pariente más próxima de su sobrino Antonio Martí y Gil el dia de su fallecimiento, y en que todos los bienes y derechos de aquellos habían venido á parar á él como heredero de su padre, que lo habia sido igualmente de su m adre; y que alegando como fundamentes de derecho que los pactos lícitos debían cumplirse, y por lo tanto que los bienes que habian sido de Antonio Martí y Gil correspondían á su pariente más próxim o ó de sus hijas por línea paterna, que lo era Rita G il; que el donatario universal era tenido como heredero del donánte, y que el heredero sucedía en todos los bienes, derechos y acciones correspondientes al testador, suplicó se condenase á José Puig y Ferré á entregar á la demandante la citada heredad con los frutos producidos y debidos producir desde su injusta detentación, con las costas:
Resultando que José Puig y Ferré impugnó la demanda alegando que Rita Gil habia perdido al contraer segundo matrimonio todo el derecho que por el pacto de reversión estipulado en las cartas matrimoniales de su hijo Antonio Martí y Gil podia tener á los bienes del mismo después de su fallecimiento y el de sus hijas, de

biendo aquellos pasar á los parientes más próximos de dicho su h ijo , y que así lo habia reconocido con sus actos posteriores: que no existiendo ai tiempo déla  muerte de las hijas de D. Antonio Martí, hecha exclusión de su madre que no habia podido heredarle , ascendientes ni descendientes, ni hermanos ni hijos de los mismos, debia sucederle necesariamente María Martí y García, abuela del demandado, como única tia carnal suya que entonces vivia: que aunque no tuviera razón legal á su favor, se habia hecho dueño de la finca que se pretendía, porque desde 16 de Marzo de 1836 en que habia fallecido la ú ltima de las hijas de Antonio Martí y Gil hasta la fecha de la celebración del acto de conciliación habian trascurrido 30 años, tiempo fijado por la ley para la prescripción de las cosas, porque el poseedor podia para completar el término de la prescripción unir á su posesión la de su causante, ya le hubiera sucedido por título universal ó particular, oneroso ó lucrativo:
Resultando que los demandantes sostuvieron al replicar que no hacia 30 años que María Martí, causante del demandado, habia empezado á poseer, la herédad en cuestión cuando habia sido reclamada : que practicada; prueba, principalmente sobre el estado y ;mejoras 'dé la linca, dictó sentencia el Juez de primera instancia; y que apelada por Puig, la Sala tercera de la Audiencia de Barcelona la confirmó en 17 de Mayo de 1869 en cuan to por ella se condenaba al demandado á dejar dentro dé quinto dia a la  libre disposición de la demandante la heredad objeto del lit ig io , y declarando que aquel habia hecho suyos los frutos hasta la contestación de Ja; demanda, y que debería restituir los sucesivos, reservándole el de

recho de que se creyera asistido con los demás que por razón de dichas mejoras le competan para reclamarlas á 
fin de que pueda utilizarlo dónde y en la forma que cor responda: ~ ‘

Resultando que D. José Puig y Ferré interpuso recurso de casación citando como infringidos:
4.° El usatge Omnes causee, tít. 2.*, libro 7.8, volú-

men 1.® de las Constituciones de Cataluña, y el capítulo 46, título 13, libro 1.*, volúmen 2.* de dichas Constituciones, puesto que habian trascurrido más de 30 años desde la muerte de las hijas de Antonio Martí G il, la última de las cuales habia fallecido en 46 de Marzo de 4836, hasta la presentación de la demanda en 26 de Enero de 4867, y habia ya prescrito el derecho de posesión en que estaban el recurrente y sus causantes desde la indicada fecha de 46 de Marzo de 4836;Y 2 * La ley 34, proemio y párrafo segundo Código De donationibus, vigente en Cataluña, al establecer en la sentencia que la demandante habia probado su acción y  derecho, fundados en la donación que Rita Gil habia otorgado en favor de Teresa Gil, la cual según dicha ley  
era nula, no tanto por su falta de insinuación, como porque la donante habia dado todos los bienes presentes y  futuros sin reserva alguna para testar; y el derecho y  la jurisprudencia tenían establecido que es nula la donación universal hecha sin reserva alguna:Visto, siendo Ponente el Ministro D. Francisco Cas
tilla:Considerando que contraía demanda entablada en estos autos, ejercitando la acción de petición de herencia, se excepcionó la prescripción de 30 años de que trata el usatge Omnes causee:Considerando que las dos hijas que tuvieron los consortes Antonio Martí y Gil y Antonia García fallecierpn impúberes después de su padre, y la última de ellas en  46 de Marzo de 4836, en cuyo dia llegó el caso de la reversión de bienes que dichos consortes estipularon en sus capitulaciones matrimoniales sobre que si no tenían  hijos, ó teniéndolos no llegasen á la edad de testar, cada una de las partes se volviera loq ue entonces habia dado: Considerando que desde el referido dia. 46 de Marzo de 1836 Rita G il, á pesar de que como madre del Antonio Martí Gil era el pariente más cercano de las dos impúberes, sus nietas, por línea paterna, no hizo como pudo mientras vivió reclamación alguna acerca del de-» recho que tuviera á la herencia intestada de aquellas, ni después de su muerte su sobrina Teresa G il, á la que donó todos sus bienes presentes y futuros; ni la deman
dante, como hija y heredera de la última, tampoco lo ve- rifieó'hasta 30 de Enero de 4867, en que se presentóla  
demanda:Considerando que trascurrieron más de 30 años desdo la expresada fecha de 16 de Marzo de 4836 hasta el 30 do Enero de 4867 sin reclamación alguna por ninguna do las personas que en su tiempo pudieron efectuarlo; y  por lo tanto que la ejecutoria, no dando lugar á la prescripción excepeionada, ha infringido el usatge Omnes causee;. Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por D. José ' Puig y Ferré; y en su consecuencia casamos y anulamos la sentencia que en 47 de Mayo de 4869 dictó la Sala ter- 

* cera de la Audiencia de Barcelona.Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  y se insertará en la Colección leg isla tiva , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Mauricio García.=José María Cáceres.=Laureano de Arrieta. =  Valentín Garralda. =  Francisco María de Castilla. =  José Fermín de Muro.=* Fernando Perez de Rozas
Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia por el Ilmo. Sr. D. Francisco María de.Castilla, Ministro del Tribunal rrlebrando audiencia pública en su Sáía primera el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.Madrid 28 de Febrero de 4870.=* Gregorio Camilo García.

MINISTERIO DE ULTRAMAR,
E sta d o  del movimiento de buques mercantes habido en el puerto ele Santa Isabel de Fernando Póo durante el mes de la fecha.

NOMBRE DEL BUQUE.. SU CLASE.
NOMBRE

DEL
CAPITAN.

BANDERA.
NÚMERO

de
tripu
lantes.

MÁQUINA.

Su Caballos de clase, fuerza.

Toneladas
de

su arqueo.

ENTRADA.

Dia. Procedencia. Día.

SALIDA.

Destino.

J e n e tte  . ................ G o le ta ..................... Mr. G u ilcy ...................... Inglesa.................... 44 » » 90 2 B atan  g a .......... )}
Mett.ler . . .  ................. Vapor.....................Vapor-correo . . .  

Barca.....................
Mr. M orcan................ Idem ........................ 24 Hélice. 40 408 5 Calabar......... » »

Bonny .•  . ................................... Mr. Laurey.................. Idem. ..................... 44 Idem.. 250 761 7 F u n c h a l ............ 7 Camarones.
Theodisse........................................... Mr. B e sso n .. . . . . . . . Francesa................ 9 )> » 225 8 S iv a s ia ............ 24 G abon.
B onny. .............. .. Vapor-correo___Idem..................

Mr. Laurey................... Inglesa................... 44 Hélice. 250 764 42 Camarones. . . 42 L iv erp o o l.
Calabar. . .  ..................... Mr. P resta ix ............... Idem ........................ 46 Idem.. 250 765 45 Liyerpool. . . . 15 Idem.
Maria....................................................Beneth ..................

Pailebot Mr. H o lt ........................... Idem...................  . 40 » 65 45 L o a n g o ........... 47 Bimbia.
B a la n d ra ............ Mr. John B eneth . . . . Idem ........................ 5 » 6 48 Bubí.................. »

Maria . ................. P a ileb o t.............. Mr. H olt. ..................... Idem ....................... 48 » » 65 21 Bim bia............. 24 Gabon.
Biafra . . .  • • V apor-correo.. .  Pailebot................

Mr. Crofft..................... Idem ................... 83 Hélice. 250 797 24 B onny.............. 24 Camarones.
Mindyour oun b u sin g 0................ Mr. M. F o y .............. Española................Inglesa....................

40 » 9 40 25 Bubí................ 27 Bubí.
B ia fra ., . .............................. Vapor-correo. . . Mr. Crofft ................... 83 Hélice. 250 797 29 Camarones. . . 29 Bonny.

E st a d o  del movimiento de buques de guerra habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Poo durante el mes de la fecha.

NOMBRE NÚMERO
de

tripu
lantes.

MÁQUINA. NÚMERO ENTRADA. SALIDA.

NOMBRE DEL BUQUE. SU CLASE. DEL
C OM AN D AN T E.

B A N D E R A . Su
clase.

Caba
llos de 
fuerza.

de
cañones. Dia. Procedencia. Dia. Destino.

C o m ette ;......................... .................Africain...............................................Pandora................................. .............
Concordia...........................................C lorinde..............................................
Concordia...........................................
B attlesnalk...................... .................

Vapor.. *..............Idem......................
Idem .....................Idem ......................
Fragata................
Vapor....................
Fragata................

Mr. Hedde....................Mr. Gambar................Mr. Bergers................Sr. D. Manuel V ia l . . Mr. Duperré, con in signia de Comodoro 
Sr. D. Manuel V ia l . .

Francesa.Idem.........
In g lesa ... Española.

100 
. 52 65 83

HéliceRueds.
HéliceIdem..

420508080

4 
25 
2

48
2

17

8 Príncipe...................Gabon.....................
n n m f l r n n f l s___

88
4040
24

Príncipe.Idem.A la mar. Idem.
2540’» 9

300
83

275'

Idem.. Idem ..
Idem..

45080
400

2224
26

Idem. »Francesa. 
Española.
In g lesa ...

u a D o n ......................................Príncipe....................
Mr. Dowell, con insig
nia de Vicealmirante Lag<DS ........................................ » 9

Santa Isabel 29 de Marzo de 4870.=E1 Secretario interino, Clemente Ramos.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general del Tesoro público.

El dia 20 de Junio próximo, á la una de la tarde, se 
celebra subasta pública en la Superintendencia de la Casa de Moneda de Madrid, con arreglo á lo dispuesto en órden del-Regente del Reino fecha 5 del actual, á fin de contratar el suministro de carbón de cok para el consumo de dicha Casa durante ei inmediato año económico 
de 4870-74.El tipo máximo admisible es el de 24 milésimas de 
escudo por cada kilogramo, expresándose las demás con
diciones en ei pliego que se halla de manifiesto en dicha 
Superintendencia.Las proposiciones han de presentarse en pliegos cerrados, con documento que acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos la suma de 50 escudos en metálico, sujetándose para su redacción al modelo que 
á continuación se inserta.Madrid 40 de Mayo de 4870. =  El Director general, 
Antonio Martínez Lage.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para contratar el suministro de cok con destino á la Casa de Moneda de Madrid durante el año económico de 4870-74, se compromete á cumplirlas y á entregarlo al precio de (expresado por letra) cada kilogramo.

(Domicilio, fecha y firma.)

El dia 20 do Junio próximo, á las doce de su mañana, se celebra subasta pública en la Superintendencia de la Casa de Moneda de Madrid , con arreglo á lo dispuesto

en órden del Regente del Reino fecha 5 del actual, con objeto de contratar el suministro de leña de encina necesario en dicho establecimiento en todo el próximo 
año económico de 4870-74.El tipo máximo admisible es el de 45 milésimas de escudo por kilogramo, expresándose las demás condicio
nes en el pliego que está de manifiesto en la referida Su
perintendencia.Las proposiciones se han de presentar en pliegos cerrados, acompañadas de documento que justifique haber consignado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 50 escudos en efectivo, sujetándose para su redacción al modelo que se inserta á continuación.

Madrid 40 de Mayo de 4870. =  El Director general, Antonio Martínez Lage.
Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para contratar el suministro de leña de encina necesaria en la Casa de Moneda de Madrid durante el año económico de 4870-71, se compromete á cumplirlas y á entregarla al precio d e  milésim as de escudo por cada
kilogramo. (Domicilio, fecha y firma )

El dia 20 de Junio próxim o, á las dos de la tarde, se verificará en la Superintendencia de la Casa de Moneda 
de Madrid subasta pública, con arreglo á lo dispuesto por el Regente del.R eino en órden techa 5 del actual, •para contratar el suministro de carbón de pino necesario en dicho establecimiento durante el próximo año econó
mico de 4 870-71. . •Se fija el precio máximo admisible de b0 milésimas de escudo por cada kilogramo, y las demás condiciones se expresan en el pliego que se halla expuesto en la cita* 
da Superintendencia para los que gusten enterarse.

Se advierte que las proposiciones han de presentarse en pliegos cerrados, acompañadas de documento que 
acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos la suma de 50 escudos en efectivo, sujetándose para 
su redacción ai siguiente modelo.Madrid 40 de Mayo de 4870. =  El Director general, 
Antonio Martinez Lage.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de cóndiciones para contratar el suministro de carbón de pino con destino á la Casa de Moneda de Madrid durante el año económico de 4870-74  , se compromete á,cumplirlas y  á en 

tregarlo al precio d e  (expresado por letra) cada k i
logramo. .. (Dom icilio, fecha y  firma.)

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido con exceso el plazo señalado en el real 

decreto de *28 de Diciembre de 4846 desde el fallecimiento del último poseedor legal del título de Vizconde de Villandrando sin que el inmediato sucesor haya obtenido la declaración oportuna en su favor, se anuncia por 
primera vez la vacante del expresado título con objeto de que los que se consideren con derecho á él puedan dirigir sus reclamaciones ai Ministerio de Gracia y Justicia, y satisfacer los derechos que á la Hacienda correspondan en el término preciso de seis meses fijados al efecto por la ley.Madrid 40 de Mayo de 4870. =  E i Director general, 
Juan García de Torres.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un nuevo resguardo talonario 

expedido por esta Caja general en 6 de Mayo de 1869 por



valor de 1.001 escudos 681 milésimas, y señalado con el 
número 491 de órden, se previene á la persona en cuyo 
poder se halle que le presente en esta Caja general, es
tablecida en él éíJiriciQ- del Ministerio de Hacienda; bajo 
el supuesto dé que están tomadas las precauciones opor
tunas para que' no se entregue el depósito, cuando cor 
responda, sino al legítimo dueño, quedando aquel sin 
ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos meases, 
á contar desde la publicación de este anuncio, sin haber-

10 MadHd^O de Mayo de 1870.= El Director general, 
Camilo Labrador.

El dia 16 del actual, de diez de la mañana á dos de 
la tarde, satisfará esta Caja los intereses por depósitos en 
efectos públicos existentes en la m ism a, cuyas carpetas 
de señalamiento lleven los números del £.857 al £.966 in
clusive.

Madrid 13 de Mayo de 1870. = E 1 Director general, 
Camilo Labrador.

El dia 16 del actual, de diez de la mañana á dos de 1̂ . 
tarde, satisfará esta Caja el importe de los nuevos resk 
guardos talonarios expedidos por la misma que , jj-q ex
cediendo de 400 escudos , están amortizados por■ #rden 
de S. A. el Regente del Reino fecha 31 de Enero últi
mo, cuyas carpetas de señalamiento lleven los números 
del 1.201 al 1.300 inclusive.
• Madrid 13 de Mayo de 1870.— E1 Director general, 

Camilo Labrador.

El dia 16 del actual, de diez de la mañana á dos de la 
tarde, satisfará esta Caja los intereses de depósitos en 
acciones de carreteras de Abril existentes en la misma, 
cuyas carpetas de señalamiento lleven los números del 111 
al 160 inclusive.

Madrid 13 de Mayo de 1870.=E1 Director general, 
Camilo Labrador.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un 
depósito necesario constituido en esta Caja, fecha 5 de 
Marzo de 1867 , ascendente á 900 escudos en metálico, y 
señalado con los números 113.265 de entrada y 1 3.833 
del registro de inscripción, se previene á la persona en 
cuyo poder se halle que lo presente en esta Caja gene
ral , establecida en el edificio del Ministerio de Hacien
da ; bajo el supuesto de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se entregue el depósito 
cuando corresponda sino al legítimo dueño, quedando 
aquel sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean 
dos meses, á contar desde la publicación de este anun
cio , sin haberlo presentado.

Madrid 10 de Mayo de 1870.=E1 Director general, 
Camilo Labrador.

Dirección general de Comunicaciones.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta 

la conducción d iaria  del correo de icTa íj vuelta entre 
Haro y Ezcaray.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en 

carruaje de ida y vuelta desde Haro á Ezcaray la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito

# los paquetes dirigidos á cada pueblo y recogiendo los que
# de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia de cinco leguas que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en cinco horas; y las de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos 
se fijarán en el itinerario que forme la Dirección general 
de Comunicaciones, que podrá alterar según convenga al 
mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 4 escudos por cada cuarto de hora; 
y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Jefe de la Sección de Comunica
ciones de Logroño.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si poi* faltar ercontratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Admi
nistración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Sección de Comunicaciones de Logroño.

10. El contrato durará cuatro años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

dd. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva 
si se despide del servicio á fin de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo remate ó 
hubiere que proceder á un segundo, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no 
fie despidiera del servicio, la Administración podrá su
bastarlo nuevamente, una vez terminado el compromiso, 
si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la 
época en que se haga una vez terminado el contrato, 
empezarán á contarse desde el dia en que se reciba la 
comunicación.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar, dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el av iso , si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de suprimir la línea , el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de anticipación para 
que retire el servicio , sin que tenga este derecho á in
demnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y  Boletin 
oficial de la provincia de Logroño y  por los demás medios 
acostumbrados, y  tendrá lugar ante el Gobernador de 
dicha provincia y Alcaldes de Haro y Ezcaray, asistidos 
de los Jefes de Comunicaciones de los mismos puntos , el 
dia 3 de Junio próximo, á la hora y en el local que .se
ñalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 179 escudos anuales, no pudíendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de la provincia ó en una de las Administraciones 
dementas de Haro ó Ezcaray, como dependencias de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 50 escudos en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado ; la cual, concluido el acto del remate, será devuelta 
á los interesados, ^ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del servi
cio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándqse por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su’domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:
# > «.Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario á caballo ó en carruaje desde Haro á Ezcaray y
vice versa por el precio de escudos anuales, bajo
las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la 
Dirección general de Comunicaciones.»

Toda proposición que no. se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se 
extendera el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente 
al Gobierno.

£0. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el

acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero sólo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

£1. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples, y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Gomunicaciones.

££. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

£3. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
artículo 5.° del real decreto de £7 de Febrero de 485£ si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

£4. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó 
np áefinitjiy^mentp §1 acta de reipaf.e , teniendo siempre 
en ementa mejor pejfyfcio públiQpV;
* ‘Madrid' 'j de Mayo'‘ de 18TO.==gl Director general, 

Antonio Radios Calieron.

C o n d i c i o n e s  b a j o  l a s  c u a l e s  
h a  d e  s a c a r s e  a  p ú b l i c a  s u basta w  conducción diaria el correo de ida a vuelta  

entre Valencia y Ademuz, pasando por L ir ia , Villar 
del Arzobispo, Chelva, Tuejar, Titaguas , Aras de A l- 
puente, Casas bajas y Casas altas.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Valencia á Ademuz la corresponden
cia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
dé ninguna clase , distribuyendo en su tránsito los pa- 
quetes'dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de 
ellos partan para otros destinos.

£.a La distancia de 4££ kilómetros que comprende 
esta conducción debe ser recorrida en ££ horas; y las 
de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos 
se fijarán en el itinerario que forme la Dirección general 
de Comunicaciones, que podrá alterar según convenga 
al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de £ escudos por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Jefe de la Sección de Comuni
caciones de Valencia.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Sección de Comunicaciones de Valencia.

40. El contrato durará cuatro años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva 
si se despide del servicio á fin de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época, 
existiesen causas que impidiesen un nuevo remate ó hu
biere que proceder á un segundo, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el contratista no se 
despidiera deí servicio, la Administración podrá subas
tarlo nuevamente, una vez terminado el compromiso, si 
así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. 
Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la épo
ca en que se haga una vez terminado el contrato, empe
zarán á contarse desde el dia en que se reciba la comu
nicación.

4£. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo, el contratista deberá contestar, dentro del término 
de los 45 días siguientes al en que se le dé el aviso, si 
se aviene ó no á continuar el servició por la nueva linca 
que se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletin  
oficial de la provincia de Valencia y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de dicha provincia y Alcaldes de Chelva y Ademuz, 
asistidos de los Jefes de Comunicaciones de los mismos 
puntos, el dia 8 de Junio próximo, á la hora y en el 
local que señalen dichas Autoridades.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de £.500 escudos anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia ó en una de las Administra
ciones de Rentas de Chelva ó Ademuz, como dependencias 
de la Caja general de Depósitos, la suma de £40 escudos 
en metálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado; la cual, concluido el acto del remate, será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del con
trato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán .retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Valencia á Ademuz y vice versa por el
precio de............  escudos anuales, bajólas condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. A. el Regente 
del Reino.»

Toda proposición que no se hallo redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

£0. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero sólo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

£4. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples, y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Comunicaciones.

££. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ' 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

£3. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del real decreto de £7 de Febrero de 4S5£ si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

£4.̂  Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó 
no definitivamente el acta de remate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 4 de Mayo^ de 4870. = E 1  Director general, 
Antonio Ramos Calderón.

Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado.

El dia 6 de Junio próximo , á las doce, se celebrará 
subasta pública ante ios Administradores económicos 
de Sevilla y Huclva, á la vez que á presencia de la Junta 
de Jefes del establecimiento minero de Riotinto, para

contratar el surtido de impresiones y libros necesario 
eñ el mismo durante el año económico de 4870 á 74, con 
sujeción al pliego de condiciones qué se halla de mani
fiesto en esta Dirección general é indicatióp puntos de 
subasta.

Los precios máximos admisibles son 404‘500 escudos 
por el total valor de las impresiones y libros.

Lá fianza para hacer postura consistirá en£0 escudos, 
y la definitiva en 40, con arreglo al citado pliego.

Las proposiciones se presentarán ajusta&s al si
guiente '

Modelo.
El que suscribe, vecino d e . . .  enterado' del pliego 

de condiciones para contratar el surtido dé 'impresiones y 
libros de las minas de Ríotínto en todo él año económi
co de 4870 á 74, se compromete tomarlo á su cargo, cum-
plimiendo todas sus condiciones, por el precio de........
escudos el total comprendido en el presupuesto que acom
paña al pliego (expresado por letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 40 de Mayo'*¡í(é 487^.L=rpf‘Director general, 

Venancio González. ’ u" : a " *

El día 7 de Junto prójim o, á las doce, se celebrará 
subasta pública ante el Administrador económico de Se
villa, á la vez que en Riotinto á presencia de la Junta de 
Jefes de aquellas minas, para contratar el surtido de al
godón, jerga, pieles de becerro, papel de estraza y sebo 
necesario en las mismas durante el año económico 
de 4870 á 74, con sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en esta Dirección general é indi
cados puntos de subasta.

Los precios máximos son : £ escudos 964 milésimas 
cada kilogramo de pieles de becerro; 699 milésimas cada 
metro de jerga; un escudo 5o milésimas cada resma de 
papel de estraza; un escudo 564 milésimas cada kilogra
mo de algodón, y 734 milésimas cada kilogramo de sebo.

La fianza para hacer postura consistirá en 50 escu
dos, y la definitiva en 400, con arreglo al citado pliego.

Las proposiciones se presentarán ajustadas al si
guiente

Modelo.
El que suscribe, vecino de , enterado del pliego

de condiciones para contratar el surtido de algodón, 
jerga, pieles de becerro, papel de estraza y sebo de las 
minas de Riotinto en todo el año económico de 4870 
á 74 , se compromete á tomarlo á su cargo, cumpliendo 
todas sus condiciones, por los precios de remate y con la
bonificación de  e s cu d o s ..... milésimas porcada
400 escudos de las liquidaciones que se formen (expresa
do por letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 40 de Mayo de 1870.=E1 Director general, 

Venancio González.

Direecion general del Patrimonio  
que fué de la Corona.

Con la rebaja de un £5 por 400 se sacan nuevamente 
á subasta en los dias 30 y' 34. del actual los muebles, 
efectos y material que quedaron sin enajenar en las ce
lebradas el 5 y 6 del que rige, pertenecientes á la Casa 
de Campo, en cuyo punto tendrán lugar dichas subastas 
con la rebaja indicada hecha en los precios de tasación 
de cada uno de aquellos.

Madrid 44 de Mayo de 4870.= E1 Director general, 
José Abascal. —3

Gobierno de la provincia de Madrid.
Secretaría.—Negociado 4.°—Personal.

Ignorándose el domicilio en esta capital de D. Anto
nio Pernia y García, se le avisa por el presente para que 
se sirva personarse en este Gobierno y Negociado que se 
expresa cualquier dia de oficina para hacerle saber un 
asunto que le interesa.

Madrid 4£ de Mayo de 4870.=E1 Gobernador, Juan 
Moreno Benitez.

Ignorándose el domicilio en esta capital de D. Anto
nio Eulogio Pinilla, se le avisa por el presente para que 
se sirva personarse en este Gobierno y Negociado que se 
3xpresa cualquier dia de oficina para enterarle de un 
asunto que le interesa.

Madrid 4£ de Mayo de 487Q.=E1 Gobernador, Juan 
Moreno Benitez.

NEGOCIADO 4 .°— FER RO -CAR RILES.

Estado que se publica de Jas multas impuestas , con arre
glo á la leg de*14 de Noviembre de 1865, á la empresa 
de los ferro-carriles del Norle, de E sp añ a , y en cumpli
miento á lo mandado en 49 de Agosto de 4865.

FALTAS DENUNCIADAS.
Inspección 

(pie las denunció.

Importe 
de las 
multas.

Escudos.

Por retraso del tren núm. 404 
del dia £5 de Octubre del año 
próximo pasado á su llegada
á Venta de Baños.......... ..

Por retraso del tren núm. 8 de 
recreo del dia 49. de Setiem
bre de dicho año á su salida
de Vitoria...............................

Por retraso del tren núm. 4 
correo del dia ££ de Febrero 
de dicho año á su llegada á
Madrid.....................................

Por retraso del tren núm. 406 
misto del dia 45 de Abril de 
dicho año á su salida de Pa
sajes .........................................

Administrativa. 

Idem .................

300

400

500

4.000

500

£00

Idem f . . . . . . . .

Idem ...............
Por retraso del tren núm. 4£ 

express del dia £3 de Febrero 
de dicho año á su llegada á
M adrid............................

Por retraso del tren núm. 4£ 
ascendente del dia ££ de 
Abril de dicho año á su lle
gada á M adrid.......................

Idem .................

Facultativa... .

Madrid 7 de Mayo de 1870.=E1 Gobernador, Moreno 
Benitez.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Con el objeto de evitar el abuso que algunos coche

ros, so pretexto de las fiestas de San Isidro , pueden co
meter exigiendo mayores precios que los debidos por el 
servicio de los carruajes, he creido conveniente recordar 
al público las tarifas vigentes en la parte relativa á dicha 
romería.

OOCIIES DE PL A ZA .

Carruajes de un caballo. lis. vn.

Carrera de San Isidro del Campo durante la ro
mería, por una ó dos personas............................  40

Por horas, al mismo punto...................................  . 4£
N o t a . L o s  carruajes de dos caballos llevarán £ rs. 

más en la carrera y 4 en la hora.
O t r a . Por cada persona de aumento se abonarán £ 

reales más en la carrera y 3 en la hora.
O t r a . Pagarán como una persona los niños mayores 

de siete años; y cuando vayan dos, si el menor excede 
de tres años.

c o c h e s  Á l a  c a l e s e r a . R s . vn .

A San Isidro del Campo durante la romería,
desde la Puerta del Sol............................................  4

Al mismo punto desde las puertas de Toledo,
Vega ó Segovia..........................................................  £

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 43 de Mayo de 4870. =  Manuel María José de 

Galdo.

Escuela general de Agricultura de La Florida.
Por acuerdo del limo. Sr. Director general de Obras 

públicas , Agricultura , Industria y Comercio se sacan 
á pública subasta los ganados sobrantes en la Escuela 
general de Agricultura que á continuación se expresan: 

Dos toros suizos.
Uno id. holandés.
Una vaca id.
Dos terneros id.
Veintidós carneros curíeles puros y mestizos de 

Romney.
Sesenta y dos corderos de las mismas razas.
Y diez y seis machos cabríos de Angora.
El remate tendrá lugar el dia 47 del corriente , á las 

anee de su mañana, en'el edificio que ocupa la Escuela, 
filo en la Moncloa, casa llamada de la China, en cuyas 
DÍicinas se hallan de manifiesto el pliego de condiciones 
y precio de tasación do dicho ganado.

La Florida 1£ de Mayo de 4870.~Pedro J. Muñoz y 
Rubio. L —91

B anco de España.

N o t a  de los billetes hipotecarios de la prim era serie que 
han salido amortizados en el sorteo celebrado en el dia 
de la fecha.

N
um

eración 
de 

las 
1 

bolas 
que 

repre
sentan 

los 
lotes. 

!

N U M E R A C IO N  

de los billetes hipotecarios 

que deben ser amortizados.

N
um

eración 
de 

las 
bolas 

que 
repre

sentan 
los 

lotes.

N U M E R A C IO N  

de los billetes hipotecarios 

que deben ser amortizados.

7 Del 601 al 700 1.86-1 Del 186.001 al 100
8 701 800 1.897 189.601 700

£9 2.801 900 1.901 190.001 100
38 3.701 1.933 192.201 300
44 I % P 1.93& 193.10.; 200
45
50

0 ) 1
4.901 8.0$

1.940
1.941

193.99
494.081

' 194.000 
100

U *.301 II' 1.938 195.® 800
80 - 7.901 8 .1 » 1.961 496.00; 10m
81 8.001 íflP 1-|77 197.® 709
83 8.201 1.985 198:1$ ' 500
9o 9.401 500 1 988 198.701 800

406 10.601 600 1.990 198.901. 199.000
417 11.601 700 2.010 £00.901 201.000
440 13.901 ' 14.000 2.020 £01.901 £02.000
453 15.201 300 2.046 £04.501 600
466 16.501 600 2.067 £06.601 700
467 16.601 700 2 096 £09.501 600
494 -19.301 400 2.103 £10.201 300
£04 «0.001 100 2.108 £10.701 800
£££ 22.101 £u0 2. i 14 £11.301 400
££4 22.301 400 2118 £11.701 800
£34 23.301 400 2.120 £11.901 £12.000
£44 24.301 • 400 2.122 £12.401 200
£56 25.501 600 2.124 £12.301 400
£60i 25.901 £6.000 2.127 £12.601 700
£70i 26.901 £7.000 2.162 £16.101 £00
£73! 27.201 300 2.176 £17.5*01 600
£84 28.001 100 2.179i 217.801 ' 900
£88! 28.701 800 2.183í £18.201 300
304 30.001 100 2.193! 219.201 300
305i 30.40-1 50U 2.194 £19.301 400
314 31.001 100 2.197 £19.601 700
340i 33.901 34 000 2.207 ££0.601 700
366i 36.501 600 2.209i ££0.801 900
367 30.601 700 3.2-15i £21.401 500
371 37.001 100 2.234 223.301 400
373: 37.20-1 300 2.253l £25.201 300
374 37.301 400 2.286 ££8.401 500
380i 37.901 38.000 2.291 ££9.001 100
387 38.601 700 2.302i £30.101 £00
390i 38.901 39.000 2.304 £30.301 400
443 41.201 300 2.3u5 £30.401 500
4£5 42.401 500 2.321 £32.001 100
437 43.601 700 2.332 £33101 200
444
44-9

44.001 100 2,374 £37.301 400
44.801 900 2.384 £38.301 400

466 40.501 600 2.393 239.201 300
47 £ 47.101 £00 2.414 £41.301 400
475 47.401 500 2.415 £41.401 500
5£4 52.001 400 2.421 242.001 100
546 54.501 600 2.452 ¡ £45.101 200
571 57.001 100 2.470 £46.901 £47.000
573 57.201 300 2.473, 247.201 300
591 59.001 lOu 2.479 £47.801 900
594 59.301 400 2.482 248.101 200
664 66.301 400 2.483 248.201 300
684 68.001 100 2.487! 248.601 700
701 70.001 100 2,497' 249.601 700
703 70.201 300 2.501! 250.001 100
704 70.301 400 2.511! 251.001 100
706 70.501 600 2.534; 253.301 400
749 71.801 900 2.548 254.701 800
7£4 72.301 400 2.559 £55.801 900
749 74.801 900 2.562 £56.101 200
774 77.301 400 2.570 £56.901 £57.000
777 77.601 700 2.392 £59.101 £00
783 78.201 300 2.398 £59.701 800
787 78.601 700¡ 2.620 261.901 £62.000
801 80.001 100: 2.623 262.401 500
813 81.201 30o 2.63-1 £63.001 100
845 81.401 500. 2.651 £65.001 100
8£3 82.201 300 2.634 £65.301 400
836 83.501 600 2.687 £68.601 700
880 87.901 88.000 , 2.723 £72.401 500
887 88.601 700 2.733 £73.201 300
905 90.401 500 2.750 £74.901 £75.000
909 90.801 900 2.732 £75.101 200
947 91.601 700 1 2.775 £77.401 500
965 96.101 £00 ¡ 2.786 £78.501 600
964 96.301 400 2.788 278.70-1 800
977 97.601 700 2.800 £79.901 £80.000
981 98.601 100 2.823 £82.201 300
983 98.201 3u0! 2.823 282.401 , 500
985 98.401 500- 2.849 £84.801 900
986 98.501 600 2,872 £87.101 £00
991 99.001 100 : 2.876 £87.501 600
996 99.501 600 2.910 £90.901 £91.000

4.007 i 00.601 7001 2.920 291.901 £92.000
4.011 .,01.001

704.301
100 i 2.929 £92.801 900

4.044 400; 2.939 £95,801 900
4.057 ¿05.601 7001 2.966 £96.501 600
4.059 ¿Uo.SOi 900 2.973 £97.201 300
4.060 a 05.9 Jl 106.000 2.079 £97.801 900
4.064 ¿06.001 400 2.990 £98.901 £99.000
4.075 ¿07.401 500 3.009 300.801 900
4.084 ¿08.301 400 3.010 300.901 301.000
4.086 ¿08.501 600 3.012 300.101 £00
4.087 ¿08.601 700 0.015 301.401 500
4.093 ¿09.201 300 3.019 301.801 900
4.409 ¿10.801 900 3.036 303.501 600
4.447 ¿11.601 700 3.043 304.201 300
4.426 ¿-12.501 600 3.050 304.901 30*5.000
4.429 ¿ 12.801 900 3.060 305.901 306.000
4.451 ¿15.001 100 3.064 306.301 400
4.455 ¿15.401 500 3.067 306.601 700
4.164 ¿16.301 400 3.071 307.001 100
4.485 ¿18.401 500 3.078 307.701 800
4.494 ¿19.301 400 3,085 308,401 500
1.211 ¿21 .00-1 lüu 3.088 308.701 800
4.££9 ¿22.801 900 3,105 310.401 500
4.£34 ¿23.00-1 100 3.127 312.601 700
4 .£66 ¿26.501 600 3.13£ 313.101 £00
4.£8£ ¿28.-101 £00 3.146 314,501 600
4.£85 ' ¿28.401 500 3.153 315.201 300
4.£94 ¿29.301 400 3.163 316.201 300
4.338 ¿33.701 800 3.168 316.701 800
1.342 ¿34.101 £00 3.£00 319.901 320.000
4.350 ¿34.901 135.000 3.204 320,301 400
4.356 ¿35.501 600 3.£56 325.501 600
4.364 ¿36.001 100 3.£80 327.901 328.000
4.372 137/101 £00 3.2-86 328.501 600
4.374 ¿37.301 400 3,326 332.501 600
4.383 ¿38.201 300 3.334 333.301 400

4004.390 ¿38.901 139.000 3.364 336.301
4.396 ¿39.501 600 3.384 338.301 400
4.408 ¿40/101 £00 3.401 340.00-1 100
4.430 ¿42.901 143.000 3.41 £ 341.101 2004.434 ¿43.301 4ü0 3.419 341.801 900
4.448 ¿44.101 £00 3,423 342.201 ‘ 3004.467 ¿ 46.601 700 3.433 343.2o! 3004.470 ¿46 901 147 000 3.439 343.801 900
4.477 ¿47.601 700 3.449 344.801 900
4.493 ¿49.201 300 3.459 345.801 900
4.498 ¿49.701 800 3.464 346.301 400
4.501 ¿50.001 100 3.498 349.701 800
4.548 151.101 £00 3.516 351.501 600
4.517 ¿51-601 700 3.5£4 352,301 400
4.580 151-901 15£.OOÜ 3.5£5 352.401 500
4.588 ¿52.701 800 3.543 354.201 3004.534 155.001 lüu 3.547 354.601 7004.555 155.401 500 3.554 355.301 400
4.559 155.801 900 3.555 355.401 500
4.560 155.001 1 5 6 . 0 0 0 3.556 355.501 6004.574 157.301 400 3.557 355.601 700
4.581 158.001 lOÜ 3.564 356.301 400
4.584 158.301 4OO 3.580 357.901 358.000
4.612 161.101 £00 3.581 358.001 100
4.689 162.801 900 3.58£ 338.101 £00
4.635 163.401 500 3.584 338.301 400
4.636 163.501 600 3.585 358.401 500
4.058 165.101 £00 3.596 359.501 600
1.663 166.20-1 300 3.601 360.001 100
4.684 168.001 100 3.610 360.901 361.000
4.689 -168.801 900 3.618 361.701 800
4.740 -170.901 171.000 3.628 362.201 300
4.784 172.301 400 3.642 364.101 200
4.7£6 172.50-1 600 3.643 364.201 300
4.750 -174.901 175.000 3.646 364.501 600
4.754 175.301 400 3.683 368.201 300
4.762 176.101 £00 3.687 368.601 700
.4.772 177.101 £00 3.702 370.101 200
4.774 177.301 400 3.704 370.301 400
4.777 177.601 700 3.708 370.701 800
4.781 178.001 100 3.723 372,201 300
4.793 179.201 300 3.7£5 372.401 500
4.798 -179.701 800 3.729 372.801 900
4.804 ¿80.301 400 3.754 375.301 400
4.834 -183.301 400 3.755 375.401 5004.835 -183.401 500 3.761 376.001 1004.840 183.901 184.000 3.764 376.301 400
1.854 -185.301 400 3.765 376.401 500
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N U M E R A C IO N  

de los billetes hipotecarios 

que deben ser amortizados
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N U M E R A C IO N  

de los billetes hipotecarios 
que deben ser amortizados.

3.772 Del 377.101 al £00 4.332 Del 433.101 al £00
3.773 577.201 300 4.336 433.501 600
3 780 377.901 378.000 4.339 433.801 900
3.782 378.101 £00 4.355 435.401 500
3.793 379.201 300 4.384 438.301 400
3.795 379.401 500 4.38o 438.401 500
3.800 379.901 380.000 4.387 438.601 700
3.846 384.501 600 4.389 438.801 900
3.859 385.801 900 4.401 440.001 100
3.874 387.301 400 4.406 440.501 600
f.883 388.201 300 4.419 441.801 900
í:897 389.601 700 4.420 441.901 442.000
iM i 390.001 100 4.434 443.301 '400k¡:1É6 392.501 600 4.442 444.101 • £00
m s 394.701 800 4.450 444.901 445.000
b®78 397.701 800 4.465 446.401 500
¡:§8o 397.901 398.000 4.484 448.301 400

3.989 398.801 900 4.49-1 449.001 100
4.001 400.001 100 4.499 449.801 900
4.002 400.101 £00 4.530 452,901 453.000
4.014 401.301 400 4.543 454.201 300
4.016 401.501 600 4.548 454.701 800
4.029 402.801 900 4.558 455 701 800
4.032 - 403.101 £00 4.607 460:601 700
4.039 403.801 900 4.614 461.301 400
4.015 404.401 * 500 4.616 461.501 600
4.053 405.201 300 4.643 464.201 300
4.056 405.501 600 4.676 467.501 600
4.060 405.901 406.000 4.677 467.601 700
4.068 406.701 800 4.678 467.701 800
4.072 407.101 £00 4.682 468.101 £00
4.082 408.101 £00 4.689 468.801 900
4.089 408.801 900 4.690 468.901 469.000
4.093 409.201 300 4.708 470.701 800
4.115 411.401 500 4.735 473.401 500
4.125 412:401 500 4.747 474.601 700
4.128 412.701 800 4.750 474.901 475.000
4.143 414.201 300 4.756 475.501 600
4.150 414.901 415.000 4.779 477.801 900
4.155 4-15.401 500 4.783 478.201 300
4.-181 418.001 100 4.790 478.901 479.000
4.189 418.801 90Ci 4.796 479.501 600
4.190 418.901 419.000 4.804 480.301 400
4.195 419.401 500 4.815 481.401 500
4.214 421.301 400 4.825 482.401 500
4.224 422.301 400 4.829 482.801 900
4.225 422.401 500 4.832 483.101 £00
4.234 423.301 400 4.858 485.701 800
4.238 423.701 800 4.870 486.901 487.000
4.250 424.901 425.000 4.894 489.301 400
4.265 426.401. 500 4.909 490.801 900
4.270 426.901 427.000• 4.911 491.001 100
4.281 428.301 , 400i 4.919 491 801 900
4.287 428.601 700 4.930 492.901 493.000
4.292 429J01 £00 4.933 493.201 300
4.295 429.401 500 4.951 495.001 100
4.29w 429.601 700 4.953 495.201 300
4.299 429.801 900 4.964 496.301 400
4.307 430.601 700 4.973 497.201 300
4.309 430.801 900 4.974 497.301 400
4.316 431.501 600 4.983 498.201 300
4.325 432.401 500 : 4.986 498.501 600
4.330 432.901 433.000i 4.993 499.201 300

Madrid 12 de Mayo de 1870.=E1 Secretario, José de
Adaro.=V.° B.°=E1 Gobernador, Cantero.

Sección y Gabinete c e n t r a l  de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en 12 de Mayo

de 1870.

Números. NOMBRES. Destinos.

341 Angel Serrano.........; ................. Ale. de S. Juan.
342 Anastasio Caño........................... Onrubia.
343 Angel Alvarez............................. Cartagena,
344 Ana de Bacas...........' ................. Bujalance.
345 Andrés de Cápua............  . . . . Gijon.
346 Angel Escobar............................ Albacete.
347 Benito Moreno........................... Valladolid.
348 Bernardo Rodríguez .............. Palencia.
349 Brigadier de Artillería............ Barcelona.
350 Carlos S oler......................... . Pontevedra.
351 Domingo Fernandez.................. Toboso.
352 Dámaso Jiménez......................... Valladolid.
353 Dolores Carbonell...................... Palma.
354 Emilia Perillán......................... Montemayor.
355 Francisco Domingo............. Aran juez.
356 Faustina Márcos......................... Val mojado.
357 Francisco G óm ez....................... Granada.
358 Florencio R ico ........................... Chapinería.
359 Manila.
360 Gabriela Anchurlo..................... Alcalá.
361 Jerónimo Vidal...... ................... Alhama.
362 José Ramón............ .. ......... Vallecas.
363 Jacinta Hernanz......................... Segovia.
364 José A ri$ s........................... .. Vega.
365 José R. Mackenna................ .. Sevilla.
366 Juan Morales . . . . ' ..................... Lucena.
367 Josefa Hidalgo....................... Talavera.
368 Julián Perez López..................... Badajoz.
369 Julián Coello............................... Granada.
370' Javier Jorge................................ Zaragoza.
371 José María González............. Idem.
372 María Dacarrete......................... Cádiz.
373 María Gandía............................. Cuenca.
374 Pedro Huerta.............................. Pozuelo.
375 Pablo Iierraez............................. Zaragoza.
376 Ramón Ceresols......................... Palma de Malí.
377 Ramona González.......... ............ Armada,
378 Román Juez............................ Nava del Rey.
379 Santos Vidal............................... ; Murcia.
380 jValentín Martínez...................... i Grado.

Madrid 13 de Mayo de 1870.=E1 Inspector Jefe , Juan
Moratiila.

Gobierno de la provincia de Alicante.
El dia 4.° de Junio próximo , á las doce de la maña

na, se verificará, con las formalidades que previene la 
real órden de 8 de Octubre de 4855 y el reglamento p'ara 
la ejecución de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
de £0 de Setiembre de 4865, la subasta de la publicación 
del Boletin oficial de esta provincia para el año econó
mico de 4870 á 4874, con arreglo al pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en estas oficinas para cono
cimiento de los que quieran tomar parte en esta lici
tación.

Para hacer proposiciones en la subasta es necesario:
4.° Tener establecimiento tipográfico suficientemente . 

abastecido de prensas ó máquinas, tipos, cajas y demás 
útiles indispensables para la publicación del periódico, 
ó acreditar ó garantizar á mi satisfacción que poseen to
dos los elementos necesarios para llevar á cabo el ser
vicio.

Y £.° Acompañar al pliego de proposiciones el docu
mento que acredite haberse consignado en la Tesorería 
de provincia en metálico ó efectos de la Deuda del Esta
do al precio de cotización el 40 por 400 de la suma por 
que sale á remate este servicio, cuyo depósito aumen
tará hasta el £0 por 400 de la cantidad en que quede su
bastado como fianza definitiva por todo el tiempo que 
dure el contrato la persona á cuyo favor sea adjudicado.

Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá nueva licitación entre los autores de estas, ó de
cidirá la suerte la persona á quien se ha de adjudi
car ; pero si la proposición igual fuese hecha por el ac
tual empresario , será este preferido, sin dar lugar á 
otra licitación ó sorteo.

Modelo de proposición.
' D. N. N ., vecino de , propone imprimir y pu- '

blicar el Boletin oficial de la provincia de Alicante todos 
los dias, excepto los lunes, del año económico de l870 
á 4874 , repartiéndolos por su cuenta y riesgo á los sus- 
critores de la capital en los mismos dias , y enviándolos 
por el correo inmediato á las corporaciones, funcionarios 
públicos y demás suscritores de los pueblos de la pro
vincia. Acepta todas las condiciones que como tal editor 
ó empresario se le ponen en el pliego publicado en el
Boletín oficial núm  , correspondiente al dia. . . ,  y
ofrece dar cada ejemplar por  milésimas, ó sea al
año por escudos milésimas.

(Fecha y firma del proponente.)
Alicante 3 de Mayo de 4870.=José Gabriel Balcázar.

A— 174

Diputación provincial de Cádiz.
No habiéndose presentado licitadores á la subasta 

anunciada del aprovechamiento forestal en los montes 
de Propios de la villa de Los Barrios, denominados Cu- 
carrete, Cuevas del Hospital y Hoyo de Don Pedro; to
mando en consideración las razones expuestas por aque
lla Alcaldía, y oido el parecer del Ingeniero Jefe de Mon-



tes de la provincia, ha acordado esta Diputación rectificar y ampliar el marcolijo y anunciar por tercera vez la subasta simultánea por pliegos cerrados en un solo juicio de las leñas marcoladas , que se verificará á la una de la tarde del dia 27 del corriente mes en las Salas Consistoriales de Los Barrios y en la Secretaría de este cuerpo provincial, en tres lotes separados; en inteligencia do que cada uno exige un depósito, sujetándose á las condiciones facultativas y económicas que están de m anifiesto y á los respectivos aforos y tipos que se tendrán á disposición del público yon la debida anticipación. Los depósitos para hacer licitación se constituirán en la 
Depositaría de^ Ayuntam iento y en la p rov in cia l, y consistirán en el o por 100 de las tasaciones, cuyas cartas 
de pago se acompañarán á los pliegos cerrados que se presenten, sujetándose las proposiciones al modelo que va á continuación.

Lo que se anuncia por medio del presente en la G a 
c e t a  d e  Madrid y Boletín oficial de la provincia, y tam 
bién se publicará por edictos en los pueblos del partido judicial donde los m ontes radican.

Cádiz 9 de Mayo de 4870.— El P residen te, Federico Villalva.
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provincia, fecha ,
y'de las condiciones y requisitos para la adjudicación en 
pública subasta de los aprovechamientos leñosos en los montes denominados Cuevas del Hospital, Hoyo de Don 
Pedro y C ucarrete, se compromete á tomar á su cargo dicho disfrute con sujeción estricta á los expresados requisitos y condiciones.

(Aquí ja  proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado, poniendo la cantidad en le tra .)
(Fecha y firma del proponente.) C—495

El dia 4.° de Junio próxim o, á las doce de su m añana, tendrá lugar en la sala de sesiones de dicha corpora
ción el sorteo para am ortizar 159 acciones de á 200 es
cudos cada una de las 1.500 de que consta el empréstito de 300.000 escudos efectivos realizado en 20 de Enero de 1868 para atender á la construcción y reparación de carreteras de esta provincia.Y en cumplimiento á lo dispuesto en la prevención 4.a del real decreto de 9 de Octubre de 1866, se anuncia en los periódicos oficiales para conocimiento de los accionistas y á fin de que los que gusten puedan 
concurrir á presenciar dicho acto; en inteligencia de que tanto los intereses como la am ortización serán satisfechos puntualm ente.

Cádiz 10 de Mayo de 1870.=E1 Vicepresidente, Gon
zález de la V ega.=E l Secretario interino, Ignacio Soler.C—196

Diputación provincial de Guadalajara.
El dia 1.° de Junio próximo, á las doce de su m añana , tendrá lugar en el salón público de dicha corpora

ción dos sorteos, uno ordinario y otro extraordinario, para am ortizar 11 acciones en el primero y 13 en el se
gundo, de á 200 escudos cada una, de las 1.152 de que consta el empréstito de 200.000 escudos efectivos realiza
do para atender á la construcción y reparación de carreteras y puentes.

Y en cum plim iento á lo dispuesto en la prevención 4.d 
de la real orden de 30 de Noviembre de 1862, se anun
cia en los periódicos oficiales para conocimiento de los accionistas y á fin de que los que gusten puedan concurrir á presenciar dicho acto.

Guadalajara 4.° de Mayo de 1870.= E 1  Vicepresiden
te, G il.= Por acuerdo de S. E . , el Secretario , Roque Amblés de la Peña. G—42

Diputación provincial de Huelva.
A los 30 dias , contados desde la publicación de este 

anuncio en la Gaceta, á las doce de la m añana, tendrá lugar en ebsalón de sesiones de esta Diputación la su
basta para contratar la impresión y circulación del Boletín oficial de la provincia en el año económico de 1870 
á 1871, bajo el tipo de 1.274 escudos 900 milésimas, y 
con arreglo al pliego de condiciones que estara de m a
nifiesto desde el dia de hoy en la Secretaría de esta corporación.

El acto se verificará ante la comisión permanente de dicha corporación, con arreglo á las formalidades establecidas en la ley y reglamento de Contabilidad provin
cial de 20 de Setiembre de 1865.

Huelva 40 de Mayo de 4870.=E1 Gobernador, P residente , Eduardo Garrido Estrada. H—48

Administración económica de la provincia  de Valencia.
Habiendo dispuesto la Dirección general de Propieda

des y Derechos del Estado que se proceda á la venta, 
prévia nueva m edición, del monte denominado La Gar- 
rofera, situado en término de A lcira, procedente de los 
Propios de la m ism a, he acordado señalar para dicho, 
acto el dia 15 de Junio próximo venidero.Y se previene á los poseedores de terrenos enclavados 
en dicho monte que presenten en la Secretaría del Ayuntamiento de la expresada villa antes de la fecha citada 
los títulos de pertenencia para evitar reclamaciones su
cesivas.Lo que se publica en la Gaceta á fin de que llegue á 
conocim iento de los interesados.

Valencia 40 de Mayo de -4870.=E1 Jefe de Adminis
tración económica, Ramón Rascón. V—110

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Licenciado D. Andrés Aragonses Gil, Juez de prim e

ra instancia de esta villa de Santa María de Nieva y su 
partido.Por el presente hago saber que á v irtud  de escrito 
presentado por el Procurador de este Juzgado D. Pedro 
Rey, en nombre de D. Bartolomé San Miguel, vecino de esta villa, como adm inistrador y apoderado de D. José 
de la Cuadra, y este en concepto de testam entario de la 
Sra. Doña Carlota Velazquez y Artacho, viuda y ve
cina que fué de Madrid, en solicitud de que se practique el deslinde y amojonamiento de los prados que^ en término de Ortigosa de Pestaño correspondieron á la ex
presada Doña Carlota, como poseedora de los mayorazgos 
fundados por Pedro de Buitrago y Ana Gómez, su m ujer, y hoy por su fallecimiento á su testam entaría, todo con 
prévia citación del Alcalde del referido Ortigosa, de Manuel Herranz, Baltasar de F rutos y Matías Hernández, 
vecinos del mismo; de D. Francisco González y D. Ma
nuel Bárcena, que lo son de esta villa ; Félix  de las Monjas, que lo es de Miguel Ibáñez; D. Domingo Olalla y 
D. Manuel Puertas, que lo son de Segovia, el primero como administrador de la Sra. Condesa de los Villares 
y el segundo de D. José Murga; y finalmente, al Administrador subalterno de Propiedades y Derechos del Es
tado de este partido D. Francisco San Miguel, y que para noticia y satisfacción de aquellos cuyo paradero se ignore se inserten además los correspondientes edictos en 
el Boletín oficial de esta provincia, en la Gaceta de Ma
drid y se fijen otros en los sitios de costumbre de esta 
villa y del pueblo precitado de Ortigosa, he tenido por 
conveniente señalar en providencia de fecha 7 de los 
corrientes para que pueda tener lugar el deslinde y amojonamiento solicitado el 45 del próximo mes de 
Junio, y hora de las nueve de su m añana, en el sitio in dicado, en cuyo dia y hora podrán los referidos sujetos y los demás interesados cuyo paradero se ignora concurrir al insinuado terreno, acompañados de los peritos co
nocedores de aquel que tengan por conveniente elegir, y 
provistos de los títulos de sus respectivas fincas para 
hacer por sí ó por medio de apoderado suficientemente autorizado las reclamaciones que estimen procedentes.

Dado en Santa María de Nieva á 9 de Mayo de 4870.= 
Andrés Aragoneses G il.= P or su mandado, M anuelJ3ár- 
cena y Romo. X —945

Por providencia del Sr. D. Isidro Autran , Magistrad® de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primera- 
instancia del distrito del Hospital de la m ism a, se sacan a la  venta en pública subasta-varios muebles y efectos 
que han sido tasados en la cantidad de '4.44 5 escudos 600 milésimas; para cuyo remate se ha señalado el dia 23 del 
actual, á la una de su ta rd e , en la sala-audiencia de d icho Juzgado. Las personas que deseen interesarse en la adquisición de dichos muebles y efectos y necesiten más pormenores podrán acudir al depositario de ellos D. José 
María P an to ja , qüe vive en la calle de la Abada, núm eros 28 y 30 de la derecha, quien los pondrá de manifiesto é indicará sus respectivos precios, y además en la E s
cribanía del actuario tam bién se darán los datos que de 
autos resulten.Madrid 44 de Mayo de 4870.= El Escribano, Antonio 
Burruezo. X ®44

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in s 
tancia del distrito de la Universidad de esta capital  ̂ se cita, llama y emplaza por el presente anuncio y término c|e 30 dias á la persona en cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero de la carpeta núm. 81, fechada en Ma- 
drid á 49 de Febrero de 4848 por el Sr. de Dupeiron como encargado de los Sres. Mampoey hermanos, consis
tente en dos certificaciones, números 425 y 86, expedidas

por la Pagaduría do Aragón en 6 de Abril de 1841 , importantes en jun to  reales vellón 8.879 con 20 maravedís, 
para que dentro de dicho término la presente en este Juz
gado, sito en el piso bajo de la Audiencia territorial, y Escribanía del infrascrito, ó acuda á usar dé su derecho en el expediente que se instruye para justificar su ex travío; bajo apercibimiento.

Madrid 7 de Mayo de 4870. =  Por mandado de S. S., Juan Vivó. X—946
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta capital, se cita, llama y emplaza por el presente anuncio y término de 30 dias á la persona en cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero de la carpeta núm. 7.339, bajo la cual en 3 de Mayo de 4824 presentó en las oficinas del Crédito público ü . Márcos San tos, tesorero de la memoria y cofradía de Animas de la villa de Colmenar Viejo, provincia de Madrid, y cuya carpeta firmó por el interesado D. Francisco Escohotado cuatro escrituras de imposición en la Real Caja de Consolidación, im portantes 27.050 rs., para que dentro de dicho térm ino la presente en este Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia territorial, y Escribanía del infrascrito, ó acuda á usar de su derecho en eb expediente que se instruye para justificar su extravío; bajo apercibimiento. .
Madrid 40 de Mayo de 4870.=Por mandado de S. S., Juan Vivó. ‘ X—947
D. Felipe Uría y Luanco, Juez de prim era instancia de esta ciudad y su partido.
Hago saber que celebrada el dia 2 0 de este mes, para cuyo dia estaba citado, la ju n ta  general de acreedores á 

bienes del Sr. Conde de Vailehermoso de Cárdenas, de esta vecindad, en los autos de concurso necesario que en 
este Juzgado y ante el infrascrito penden han sido ele
gidos síndicos el Licenciado D. José González Perez y D. Francisco de Paula Rodriguez Chacón, de esta vecindad.

Y cumpliendo lo mandado en la ley de Enjuiciam iento civil, se anuncia y publica por el presente y otros de igual tenor.
Ecija 22 de Enero de 48 7 0 .= Felipe U ría .= P or m andado de S. S., Angel Diaz Mendoza. X —948
Por el presente y en virtud do providencia del señor D. José María P ay u e ta , Juez de primera instancia del 

distrito de la Audiencia de esta capital, refrendada por el Escribano D. Pedro Advíncula V illarrubia, se cita, 
llam a y emplaza á dos soldados que el día 6 de Enero 
últim o estuvieron jugando en la taberna núm . 41 de la 
Concepción Jerónim a para que en el término dé nueve 
dias se presenten en este Juzgado con el fin de que presten una declaración en asunto criminal.

Madrid 29 de Abril de 4870. M—621
En virtud  de providencia del Sr. D. José María P a

yueta , Juez de prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, refrendada por el Escribano Don 
Pedro Advíncula V illa rrub ia , se c i ta , llam a y emplaza 
á Rafael López por término de nueve dias, el cual tuvo 
su residencia últim am ente en la calle de la Concepción 
Jerón im a, núm. 49, para que se presente en este Juzgado á prestar una declaración en asunto criminal.

Madrid 27 de Abril de 4870. M—622
Por el presente y en v irtud de providencia del señor 

D. José María P ayueta, Juez de prim era instancia, del distrito de la Audiencia de esta capital, refrendada por el actuario D. OIallo Megía, se cita, llama y emplaza por 
este te rce ro y  últim o edicto á Di José Nin y Tudó, que habitó en la calle de la Corredera alta, núm . 20, piso 
principal, para que en el térm ino de nueve dias comparezca en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la 
Territorial, con el fin de recibirle declaración en la cau
sa crim inal que contra el mismo se sigue por la publi
cación de una hoja sediciosa; bajo apercibimiento quede no presentarse se le declarará rebelde y contumaz.Madrid 3 de Mayo de 1870. M—623

Por el presente y en virtud de providencia del señor 
D. José María Payueta , Juez de prim era instancia del 
distrito de la Audiencia de esta capital, se cita , llam a y emplaza á Juan Pacheco y P iña para que en el término de nueve dias se presente en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa crim inal que me hallo instruyendo contra el mismo por aprehensión de tabaco de contrabando.

Madrid 30 de Abril de 4870. M—624
Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del 

distrito de Buenavista de esta capital, refrendada por mí en la  c a u sa  sobro a trop e l lo  y muerte del niño Angel An- dreu en la calle de la Montera en la m añana del 43 de Febrero último, se cita al caballero que era conducido en el coche que causó dicha desgracia en lós momentos del suceso y á los transeúntes que hubiesen presenciado el acontecimiento para que comparezcan en dicho Juz
gado á fin de ser examinados oportunamente.

Madrid 30 de Abril de 4870.=E1 actuario , Narciso 
Tribaldos. M—625

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era ins
tancia del distrito de Buenavista de esta capital, refrendada por el Escribano del mismo D. Benito Tamayo, dic
tada en causa crim inal seguida de oficio, se cita, llama y 
emplaza por término de 40 dias á Benito Rodriguez Cas
tellanos, cuyo actual domicilio se ignora, á fin de que dentro ele dicho térm ino se presente en el referido Juz
gado y Escribanía á dar sus descargos en la causa que 
contra él se instruye; bajo apercibimiento de que trascur
rido que sea dicho término sin verificarlo se le declarará 
contumaz y rebelde, mediante ser el presente el últim o 
edicto por que se le emplaza.Madrid 29 de Abril de 4870.=^E1 Escribano, Benito 
Tamayo. M—626

El Sr. D. Juan de Ignesón , Magistrado de Audiencia 
de provincia y Juez de prim era instancia del distrito de 
B uenavista de esta capital.Por el presente c ito , llamo y emplazo por tercero y últim o pregón á Agustín Ibáñez, cuyo paradero se ig
nora, para que á térm ino de nueve dias se presente en la 
cárcel pública ó en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa que por la Escribanía de 
D. Pedro José Vigil se le sigue por h u rto ; apercibido que 
de no presentarse será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.Madrid 27 de Abril de 4870.=Pedro José Vigil.M—627

CORTES C O N S T I T U Y E N T E S .
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 13 de Mayo de 1870.

P residencia del Sr. D. Manuel R uiz Zorrilla.
Abierta la sesión á las tres, y leida el acta de la an

terior por el Sr. Secretario Carratalá, fué aprobada.
Se concedió ’ al Sr. Fernandez de Córdova la licencia que solicitaba para ir á los baños de Alhama.
Pasó á la comisión que entiende en el asunto una exposición del SV. Marqués de To'rreblanca pidiendo que se deseche el proyecto relativo á la concesión de la laguna denominada La Higuera , en la provincia de Alba- 

.cete.Se dió cuenta de una comunicación del Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia remitiendo el suplicatorio del Juez 
de prim era instancia de Ronda pidiendo autorización para procesar al Sr. Paul y Angulo, acordándose pasara 
á la comisión que entiende ya en otro suplicatorio relativo al mismo Sr. Diputado.

Se leyó un dictámen relativo á autorizar al Gobierno 
para otorgar en pública subasta la concesión de varias líneas férreas; anunciándose que se im prim irla, reparti- tia y señalaría dia para su discusión.

El Sr. GOKEIS: Tengo el honor de presentar una exposición de la Diputación provincial de Zaragoza pidiendo que se consigue la preferencia de los que han hecho oposición para las plazas de Secretarios, sin que puedan 
ser privados de su derecho sin causa justificada.

El Sr. F i g u e r a s  : He pedido la palabra para presentar una exposición que el Sr. P ierrad dirige á las. Cortes quejándose de habérsele sujetado al reglamento de cár
celes del año 49, en la que se exponen las oportunas consideraciones, que espero habrán de tenerse en conside
ración , sin perjuicio de las que he de aducir en la inter
pelación que me propongo explanar.E l Sr. s e c r e t a r i o  (C arrata lá): Estas exposicio
nes pasarán á las comisiones correspondientes.

ORDEN DEL DIA.
El Sr. p r e s i d e n t e  : Debia continuar el debate pendiente sobre el proyecto de ley de organización de las Diputaciones y Ayuntam ientos; pero encontrándose en

fermo el Sr. Ministro de la Gobernación , que debia contestar el Sr. Sánchez R uano, á quien correspondia en 
turno hacer uso de la palabra en contra , se suspende por hoy esta discusión y se procede á la relativa al dictámen sobre los Aranceles notariales, que tam bién se halla pendiente.

El Sr. Rojo Arias tiene la palabra en contra de la I totalidad.

El Sr. r o j o  A R IA S : Sres. Diputados, ya el otro dia al combatir el voto de la minoría de la comisión dejé . entrever el punto de vista bajo el que yo examinaba el 
proyecto de ley qué se discute, y á él responderán las pocas palabras que he de pronunciar hoy.Yo deploro que la comisión , guiada por ese pensamiento de reformas que no siempre es aplicable en todo, haya tratado de enmendar el proyecto del Gobierno con 
objeto de mejorarlo, de un modo tal que sólo ha conseguido empeorarlo. El Gobierno, al presentar el proyecto, lo ha hecho después de haber tenido en cuenta la opinión de las personas y corporaciones entendidas en la 
materia, á quienes desde que se pensó en la reforma se 
creyó conveniente oir.Tres sistemas venian disputándose la preferencia en lo relativo á los Aranceles notariales: el de los derechos fijos , los proporcionales y los discrecionales; pero cual
quiera de los tres tomado aisladamente tiene grandes defectos, y es preciso para obviarlos tomar de cada uno de ellos lo que se crea más oportuno. Yo no sé qué clase de 
Notarios son los que habrá conocido el Sr. Saavedra; lo que sé decir es que no veo en ellos sólo una m áquina de 
escrib ir, sino que por ¡el contrario he comprendido siempre que deben tener una instrucción vastísima.Lo que me ha movido á pedir la palabra en contra del dictámen es el ver que la comisión ha prescindido por 
completo de los derechos discrecionales, sin que yo encuentre razón alguna para ello, porque la del temor al abuso no es suficiente, puesto que hay la correspondiente limitación, como en otras profesiones en que los derechos son discrecionales; y por o ira parte tiene la corrección en sí mismo, porque el Notario que cometiese abusos en ese sentido se perjudicaría notablemente perdiendo su clientela. No debe haber, pues , ese temor al abuso.

P s de advertir que en los Aranceles que se presentaron ya en 4863 se establecen los derechos discrecionales 
para una porción de actos que se redujeron mucho en el 
proyecto del Gobierno, pues los limitó á cuatro casos de
term inados, en lo que se respondía a u n  pensamiento justo y equitativo. Esto se comprende perfectamente, porque puede haber una persona que quiera que el No
tario vaya á su casa úna ó más veces para otorgar un instrum ento de poco va lo r, y esto sin una necesidad que á ello le obligue, en cuyo caso no hay justicia ni equidad para que los derechos dejen de ser discrecionales, porque el Notario se ve en la precisión de abandonar su estudio, y es indispensable tener presentes los perjuicios que esto 
le puede ocasionar. En este y otros casos en que parecía razonable se aceptaban por el Gobierno los derechos discrecionales; pero la comisión los ha suprimido.Yo reconozco que el dictámen es bueno en su con
junto ; pero tiene algunos lunares que deben desaparecer, y yo creo que la comisión , que tanto desea enaltecer la clase de N otarios, procurará remediar estos defectos, y 
entre ellos el de la supresión de los derechos discrecio
nales, que sólo tiende á rebajar la clase, aun cuando no esté semejante pensamiento en el ánimo de la comisión.
Y no insisto más sobre este punto, porque tengo presentada una enmienda con este objeto, que espero será ad
m itida oportunamente.E l Sr. B a l a g u e r : Sres. Diputados, el Sr. Rojo A rias, cuya competencia en la m ateria no puedo desconocer, ha indicado que la comisión , léjos de mejorar, ha empeorado el proyecto presentado por el Gobierno; y yo no puedo ménos de llam ar la atención de la Asamblea 
sobre el estudio detenido que la comisión ha hecho de este proyecto, tratando de introducir en él las mejoras 
que fueran posibles.E l principal cargo que se ha hecho á la comisión por 
el Sr. Rojo Arias es el de haber suprimido los derechos discrecionales, y precisamente este ha sido uno de los puntos que más se han discutido; siendo de advertir 
que ya en el preámbulo del proyecto del Gobierno se decía que sólo podian establecerse los derechos discrecio
nales con prudentes lim itaciones, lo que ya indica desde 
luego cuál era la mente del Gobierno-, que sin duda al
guna habia previsto los abusos á que podría dar lugar.La comisión no ha dejado de tener en cuenta el mis
mo caso que ha ci-tado el Sr. Rojo A rias; pero ha visto 
que así como podía haber uno que por mero capricho de que se otorgue un instrum ento en su casa quiera que 
vaya á ella el Notario, puede darse el caso de que haya un motivo legítimo para llam ar al N otario , que puede 
abusar en ese caso ; y teniendo esto p resen te , liemos suprimido los derechos discrecionales, marcando á la vez en esos casos extraordinarios unos derechos mayores, 
que se han establecido prudencialmente.Por lo dem ás, la comisión ha procurado introducir las reformas que han parecido más acertadas, después de haber meditado mucho sobre ello y aun haber oido á 
Notarios de Madrid y de las provincias, porque hemos deseado que se enaltezca esa clase, que en mi concepto 
ejerce un alto y elevado magisterio.No creo necesario decir más en contestación  á lo m anifestado p o r  el Sr. Rojo A rias, dejando para cuando apoye la enm ienda que tiene presentada el contestar más ám pliam ente respecto á los puntos á que la m ism a se 
refiera.El Si;. R O J O  A R IA S :  Yo creo que el Sr. Balaguer ha incurrido en una equivocación interpretando en la forma 
que lo ha hecho el preámbulo del proyecto; pues precisamente como consecuencia de las consideraciones que 
se exponían venian consignados los cuatro casos en que 
se dejaban los derechos discrecionales.Dice S. S. que si bien puede tener lugar el caso que 
yo he indicado, también puede darse el de que el Nota
rio llamado por justa  causa cobre unos honorarios exce
sivos ; y S. S. me perm itirá que le diga no es esto tan fácil , pues no sólo le corrige la opin ión, sino que además tiene la conveniente limitación en el Tribunal que esta
blece el proyecto del Gobierno, en el que se determ ina 
asimismo la correspondiente sanción penal.

E l Sr. B A L A G U E R  : Yo creo que no puede estar más 
clara en el preámbulo del proyecto del Gobierno la idea 
de lim itar todo lo posible los derechos discrecionales, 
que desde luego consigna en solos cuatro casos. Después la comisión ha estudiado este punto; y examinados los 
casos que podian tener lugar, ha encontrado más conveniente suprim ir esos derechos discrecionales, aum en
tando proporcionalmente los que deben pagarse por los 
instrum entos que se otorguen en esos casos extraordi
narios.Por otra parte , esta cuestión se ha de tra tar cuando se discuta la enmienda que el Sr. Rojo Arias tiene pre
sentada , y entonces podrán apreciarse debidamente las razones que haya para proceder en uno ú otro sentido. 
É ntre tanto concluyo llamando la atención de S. S. so
bre lo que se previene en el art. 6.° de las disposiciones generales, por el que se autoriza al Gobierno para in
troducir las- reformas que la experiencia aconseje, pré
via audiencia del Tribunal Supremo.No habiendo ningún otro Sr. Diputado que tuviera 
pedida la palabra en contra, se acordó pasar á la discu
sión de las enm iendas, y en sú consecuencia se leyó la 
s igu ien te :«Pedimos á las Cortes Constituyentes se sirvan aprobar las s ig u ie n te s  enmiendas al proyecto de ley sobre re 
forma de Aranceles notariales:*4.a Al núm. 4.° se adicionará lo que sigue:»Por original ó 'm a tr iz  y prim era copia de actos y 
contratos, cuya cantidad no exceda de 400 escudos, 2 es
cudos.«Por la escritura matriz, cuando el valor, excediendo 
de 400 escudos, no pasa de 500 escudos, 3 escudos, y 
además 200 milésimas por cada hoja de copia.«Por idem, excediendo de 500 escudos y no de 4.000 
escudos, 4 escudos, y además 300 milésimas por hoja de 
copia.«Por idem, excediendo de 4.000 escudos y no de 2.000 
escudos, 5 escudos, y además 400 milésimas por hoja de 
copia.«Por idem, excediendo de 2.000 escudos y no de 40.000 
escudos,' 6 escudos, y además 500 milésimas por hoja de 
copia.«Por idem, excediendo de 40.000 escudos ¡y no de
30.000 escudos , 8 escudos , y además 600 milésimas por 
hoja de copia.«Por idem, excediendo de 30.000 escudos y no de 50.000 
escudos, 42 escudos, y además 800 milésimas por hoja de 
copia.«Por idem , excediendo de 50.000 escudos y no de
400.000 escudos, 46 escudos ,*y además un escudo por 
hoja de copia.«Por idem, excediendo de 400.000 escudos, 30 escudos, 
y además 2 escudos por hoja de copia.«En el caso de que los otorgantes presenten redactado el contrato, á excepción de la cabeza y pié, los derechos se reducirán á la mitad de los señalados en los párrafos 
precedentes.«2.a Se suprimen los números 5.°, 6.°, 7.°, 9.°, 40, 
13 y 46.»3.a Se suprim en las escalas de los núm eros 44,21,22 
y 24, quedando como únicos tipos generales los términos 
medios de aquellas escalas.«4.a Los números 25 y 26 se redactarán en la forma 
siguiente:«Quedan abolidas las> protocolizaciones, y los expedientes, actuaciones y ejecutorias á que se refieren los 
artículos 482, 4.251, 4.33Í, 4.332, L365, 4.387, 4.^88, 4.389 y demás de la ley de Enjuiciamiento civil se custodiarán en los Juzgados respectivos, dando los Escribanos 
actuarios ó sus sucesores las copias fehacientes que pro
cedan conforme á derecho.»«Palacio de las Cortes 49 de Abril de 4870.= R am on  Ortiz de Zárate.==Cruz O choa.=Francisco B arreneehea.=  
Ramón Vinader.=Josó Pardo Bazari.=A ntonio F erra t- 
ges.=M iguel Ferrer y Garcés.»E l Sr. o r t x z  d e  z a r a t e  : Sres. Diputados, desean

do examinar este proyecto de ley tan importante con todos los antecedentes y datos necesarios para su más exacta apreciación , pedí al Sr. Ministro de Gracia y Justicia trajese todos los que yo consideraba precisos; pero ni en el Ministerio de Gracia y Justicia ni en ningún otro se reúnen esob datos estadísticos referentes al movimiento 
de contratación, y ha sido indispensable pedirlos á las Audiencias y á los Ju zg a d o sresu ltan d o  de aquí que no 
se hayan podido tener á la vista al discutirse este pro
yecto.Yo, que juzgo que la clase de Notarios es una de las más importan les; que necesita hallarse dotada de una educación literaria y científica, además de una gran honradez, entiendo que si lia de ser tan digna como se desea, y lo es en efecto, debe tener lo necesario para vivir ho lgadamente, procurándose no reducirla á la iñiseria y la estrechez.El vicio capital que en mi concepto encierra esta ley 
es el de ser centralizadora, pues todo se hace aquí teniendo en cuenta únicamente á Madrid y olvidando lo 
que pasa en todo lo demás de la nación. En mi concepto 
la legislación relativa á los Aranceles notariales debe descentralizarse, pues sólo cada provincia por sí sabe lo 
que pasa en ella; y lo demuestra lo que se hace en las provincias torales, que siempre han tenido buenos A ranceles, porque se han hecho con conocimiento de lo que exigian las circunstancias del país.

Esta ley es también aristocrática en extremo; y es sumam ente raro que en unos tiempos en que tanto se 
habla de democracia, esta no se tenga en cuenta en las leyes, pues en esta, por ejemplo, sólo se exime á algunas docenas de Notarios que viven en las grandes poblaciones, dejando á los de los pueblos pequeños en la miseria.Se establecen unos exiguos derechos por las escritu
ras cuyo valor no llegue á 60 escudos, y esto es condenar á los Notarios de los pueblos á otorgarlas casi de 
balde, sin tener en cuenta que 6ü0 rs. representan una fortuna en los pueblos, y la mayor parte de las escrituras 
no versarán sobre cantidad que exceda de 60 escudos. No puedo, por lo tanto, ménos ele abogar por estos Notarios, á quienes se desatiende'sin  que haya razón alguna para 
ello.Otro rasgo aristocrático de la ley, que yo deseo des
aparezca, y así lo propongo, es el de conceder un privile
gio al Gobierno que no se da á los particulares, y esto no es justo. No se concibe que cuando el Notario sirva 
al Gobierno sea ménos rem unerado que cuando sirve 4 los particulares. En mi enmienda establezco la debida 
igualdad , que es lo único que yo tengo por aceptable.La comisión, pues, ha mejorado el proyecto del Gobierno; pero todavía' tiene este defectos gravísimos que conviene que desaparezcan.

Escalas. Siguiendo el proyecto en su sistema aristocrático, y aplicándolo á todas partes, ha establecido para ciertos trabajos de los N otarios, que no se cuentan por hojas , sino por el tiempo que invierten , escalas, según las cuales un Notario de Madrid ó donde haya Audiencia cobra 40 rs. por hora por el mismo trabajo que un 
Notario rural se ha de considerar recompensado con 8 
reales. ¿Por qué esta diferencia? Precisam ente los que más necesitan de protección son los Notarios de los pueblos pequeños; pero de todas m aneras , ya que todos los 
Notarios tienen las mismas condiciones y pasan por las mismas pruebas para llegar á serlo, lo justo seria enalte
cer á todos, y nunca rebajar á los que ya están por sí bastante rebajados.

Se dirá que en Madrid cuestan más los escribientes 
y demás auxiliares del Escribano; pero también es cierto que un Notario de Madrid otorga en un dia más in s tru mentos que el de un pueblo en un mes; y que siendo in
m ensamente mayor la cantidad que sirve de valor á esas 
escritu ras, la utilidad del Notario es por consiguiente 
más considerable. E sta ley , por lo tanto , adolece de un 
vicio aristocrático, que es tanto más extraño en los tiempos al parecer democráticos que corremos, así como que dadas esas pretensiones seamos nosotros los que venga
mos á hacer la verdadera causa del pueb lo , de los pequeños.

Protocolizaciones. Las protocolizaciones no son más que un nuevo é inútil gasto parados litigantes. Si todas 
las declaraciones ó providencias de los T ribunales; si 
todo lo que se actúa en los Juzgados, testimoniado por los Escribanos actuarios, hace íe en juicio, ¿para qué esa 
excepción en favor de tres ó cuatro documentos ó d ili
gencias especiales? O que toda diligencia judicial se p ro tocolice, ó hágase la regla general invariable. Es de n e 
cesidad que se adm ita esta parte de mi enmienda.Yo espero, sin embargo, que la Asamblea la aceptará por completo, pues al defenderla lo que invoco es en in terés de todas las clases notariales de E spaña contra el dictámen de la comisión, que establece una excepción privilegiada para los de Madrid y las grandes poblaciones.

E l Sr. p a l o u  Y GDLL: Reclamo, Sres. Diputados, vuestra indulgencia, con tanta mayor confianza, cuanto que me propongo ser muy breve. Humilde individuo de la clase n o ta ria l, pero entusiasta como el primero de su decoro y prestigio, voy á defender ese decoro y prestigio que va envuelto én el dictámen de la comisión.La reforma política y moral dejóse sentir en España. 
E sta nueva legislación vigorosa y trascendental impuso tales obligaciones al N otario, que era imprescindible la formación de unos Aranceles que sustituyeran á esa série 
de disposiciones casuísticas y empíricas sin orden ni 
cohesión, á que allá por el año 4845 se dió el nombre de Aranceles judiciales; y á la revolución de Setiem bre, á las Cortes Constituyentes estaba reservado el dar la ú l t i 
ma mano de reorganización á esa obra. Yo felicito como 
español y como Notario al Sr. Romero Ortiz que trajo á - la Asamblea este proyecto de Aranceles notariales.

Ya mis amigos y compañeros los Sres. Chacón y Calderón y Iierce han explicado perfectamente las bases del dictámen. de la com isión, y yo nada he de añadir á 
sus atinadas observaciones , limitándome á contestar al 
discurso del Sr. Ortiz de Zarate en apoyo de su en
mienda.¿ Qué se propone S. S. ? Disminuir las asignaciones 
del Arancel en beneficio, según S. S., del publico. Yo aplaudiría este pensamiento de la enmienda si no envol
viera una censura contra la clase notarial española, y no 
tra tara  de acabar con el prestigio que la legislación ha 
querido darle.La enmienda del Sr. Ortiz de Zárate abraza lo más esencial de nuestro dictámen ,' pues destruye por completo' el sistema general de derechos establecido en la ley, suprimiendo varios núm eros y redactando de nuevo 
otros. Así es que en esta parte no puede ménos de ser 
inadmisible.Pero dice en su últim o párrafo: (Leyó.) Señores, el Notario de hoy no admite ni puede adm itir por decoro más que como observaciones ó indicaciones esos co n tra
tos que van á su estudio formulados por otra persona ajena á la profesión; pues el Notario hoy tiene gravísimas responsabilidades que cubrir; e s ‘hombre de ciencia y conciencia; está en la obligación de saber, y sabe cómo ha de redactar las convenciones para salvar esas respon
sabilidades y los intereses del público, y es, en una pa
labra, el consultor de los Abogados. Por consiguiente la comisión rechaza concretam ente este párrafo, y por con 
secuencia de esto tampoco admite lo que sigue en la 
enmienda.Lo relativo á derechos discrecionales será cuestión que debatiremos cuando llegue la enmienda del Sr. Rojo 
Arias sobre el mismo asunto. La comisión, sin embargo, ha examinado detenidamente este p u n to , y cree haber 
propuesto un término medio satisfactorio.Por lo que hace á los números 25 y 26, que tratan de las protocolizaciones, sus disposiciones están basadas en 
la ley del Notariado y en la de Enjuiciam iento civil, y la comisión no ha juzgado que estaba en sus atribuciones alterar lo que venia establecido en el proyecto del Gobierno. Además, la custodia de los expedientes no puede llevarse con ventaja del protocolo del Notario á 
los Juzgados si se tiene en cuenta el desorden y abandono que suele haber en este punto en nuestros T ribu
nales. . .Y concluyo con una observación general. La cuestión 
de los Aranceles notariales es puram ente práctica. Para saber si una de esas asignaciones retribuye ó no con ex
ceso el trabajo del Notario es preciso poseer cierta práctica, de que no se halla dotado el Sr. Ortiz de Zárate á 

’ pesar de su grande ilustración , porque no pertenece á la
Hay que entrar en el estudio del N otario, y ver las dificultades que tiene que vencer y el tiempo que tiene que emplear para la  redacción délas convenciones que le presentan los particulares , unas embrolladas y otras de 

mala fé ; sólo así se comprende qué trabajo ha de invertir en aclarar todo esto, extendiendo las escrituras de m a
nera que deje á salvo su responsabilidad y los in tere
ses de sus clientes. Y no basta esto; seriapréciso además conocer el número de contratos y el valor sobre que ver
san para resolver acertadamente en este punto ; y yo estoy seguro que de esa estadística resultaría que el Arancel retribuye con tal escasez el. trabajo del Notario , que muchos de esos funcionarios no llegan á ganar 3.000 rs. 
al año.El Sr. O RTIZ D E  Z A R A T E : Dice el Sr. Palou que mi enmienda no favorece los intereses del público y perju
dica á la clase notarial. S. S. no se ha hecho bien cargo de mis observaciones; mi objeto se dirige a proteger a Ja clase notarial de los pueblos, por más que no desconozca 
que se causa algún perjuicio á lo que pudiéramos llamar
aristocracia en la clase. .Que mi enmienda echa por tierra el sistema general 
de la lev en c u a n to  á los derechos. Pero yo lo que quiero es regularizar esos derechos, procurando que los Escribanos ó Notarios de los pueblos que hoy apénas obtienen 
por su trabajo la remuneración de un escribiente ten

gan con qué vivir, mientras que lo que el Sr. Palou y la. cojnjsion se proponen es empeorar la triste situación en. que se hallan.Yo, que he reconocido la inteligencia y probidad de los Escribanos, no esperaba oir de los labios del Sr. P a- íou una ofensa á la clase de  ̂Abogados al decir que los Notarios pueden darles lecciones. Además, yo preguntaría á S. S.: ¿qué son la mayor parte de los Notarios sino Abogados? Y  s i , como S. S. ha indicado, el Notario es el consultor del Abogado, no sé por qué los Notarios se envanecen con el título de Doctor que ponen debajo de su firma.Para negarse el Sr. Palou á adm itir la enmienda en la parte referente á las protocolizaciones se ha apoyado en razones ofensivas también á los Tribunales. Dice S.^S- que en los Juzgados y las Audiencias todo está en desor
den y abandonado, y esto no es exacto. En los T ribunales hay archivos donde se custodian los expedientes con todo esmero, y de seguro mejor que en las casas particulares de los Notarios.

Que los Abogados no pueden hablar ni hacer Aranceles notaria les, porque carecen de la práctica necesaria 
para ello. Si la observación del Sr. Palou fuera cierta, re sultaría que la Cámara carece.de .capacidad para hacer esta ley, pues en ella los Notarios están en una m inoría muy notable. Pero esto no puede admitirse.

Respecto á la estadística contratual, tiene razón S. S.Yo la he pedido también en tiempo oportuno para la presente discusión, pues así veríamos el número de escrituras que se otorgan y las utilidades que alcanzan los Notarios ; y yo no comprendo que pueda tratarse bien de un  proyecto como el que nos ocupa sin esos antecedentes.El Sr. p a l o u  Y C o l l : No ha podido ser mi ánimo agraviar á la clase de Abogados, á que tengo también la honra de pertenecer. Lo que yo he querido recordar es 
que hoy los Notarios no son ló que antes e ra n , porque tienen que hacer estudios y estar más enterados quizás del derecho que los mismos Abogados. Y lo que puedo 
asegurar al Sr. Ortiz de Zárate es que en mi país hoy los Notarios son , como he dicho, los consultores de los Abo
gados en cuestiones hipotecarias.Respecto á la custodia de los expedientes, sostengo que estos se hallan mejor guardados en el protocolo particular de-un  Notario que en el archivo general de la 
Escribanía de un Juzgado.Al.procederse á votar la enm ienda, se pidió por el 
Sr. Ochoa que se contara el núm ero de los Sres. Diputados presentes; y resultando no haber más que 46, se 
suspendió este debate.A petición del Sr. Rojo Arias’ se procedió á formar lista nominal de los señores que se hallaban presentes; y 
resultando 64, dijoEl Sr. VICEPRESIDENTE (García Gómez): Como de la lista que acaba de leerse resulta que .hay  suficiente núm ero de Sres» jíjiputados, continúa la discusión. .Puesta á votación la enmienda del Sr. Ortiz de Zárate, 
fué desechada.Se leyó otra que decia así:«Tenemos el honor de proponer á las Cortes la si
guiente enmienda aí dictámen sobre el proyecto de ley 
de Aranceles notaria les: '. «El núm. 4.°, en donde dice: «un escudo 500 milési
mas;» dirá tan sólo: «un escudo.» . . .»E1 núm. 2.6, en vez de «50 milésimas por hoja,» dirá: 
«30 milésimas.»«Palacio de las Cortes 22 de Abril de 4870.=Joaquin Saavedra.=Luis Rodriguez Seoane.=Pedro Mateo Sa- gasta.=Jacin to  Anglada.=José M aríaCarrascon.=M iguel 
Jalon.=Francisco Ruiz Zorrilla.»E n su apoyo dijoEl Sr. S a a v e d r a : Como el dictámen de que so 
trata  va á gravar al p a ís , este no debe- estar muy satisfecho de que se anteponga la discusión de esta ley á otras que llaman más la atención de la Cámara. Hago esta ob
servación, porque no pudiendo presumir que hoy si
guiera este debate no me hallaba en este sitio al em pezar la sesión, y no he podido oir el discurso de mi distinguido amigo el Sr. Rojo A rias , que según me han d i
cho se ha servido dirigirme alguna alusión.^Ha supuesto S. S. que soy poco afecto á la clase no
tarial, y Siento que haya podido creer esto. Yo he dicho que estimo á esta clase; pero no se trata de la estimación que particularm ente se pueda profesar á los individuos que la componen, sino de m irar por el interés general 
del país.Viniendo á la enmienda, voy á decir muy pocas pa
labras.En el núm. 4.° propongo que en vez de un escudo 500 
milésimas se fije sólo un escudo. Parece «i primera vista qué con esto trato de causar un perjuicio á los Notarios; pero 
no es así. En el Arancel hoy vigente, art. 484, se fija por cada hoja 42 r s . ; en el 498, por cada hoja 14 r s . ; en 
el 497, por cada hoja 43; es decir, que en el Arancel vi
gente desde 1860, y que al publicarse pareció excesivo, ele- vadísimo, se fijan los derechos en 44 rs. para unos' casos, en 42 para otros y en 13 para otros. Y parece que la primera parte de mi enmienda causa algún perjuicio á los Notarios; 
pero viene luego la segunda parte, en que se establecen más elevados, y por consiguiente la rebaja en la primera parte está compensada con la cantidad que se fija para los demás contratos. Mi propósito, pues, es que los Notarios no sean perjudicados, pero que tampoco lo sea el país.

Respecto de la segunda parte de mi enmienda , tam bién á prim era vista parece que infiero un agravio á los Notarios , pues de 36 céntimos lo rebajo á 30; pero es 
preciso que se tenga en cuenta que si bien en el Arancel que rige se fijan -36 céntimos por cada hoja, hay otro a r
tículo, que es el 500, en que se establece que sólo perciban en el caso de que se ocupa dicho artículo la mitad. Por lo tanto creo que no sólo no hay perjuicio, sino que hay beneficio en fijar 30 céntimos para todos los casos.

Como ven los Sres. Diputados, mi deseo es no perju
dicar á la clase notarial, y dejar las cosas en el estado en 
que se encuentran, que es lo mejor que se puede hacer en mi concepto.

El Sr. r o j o  a r x a s : Yo no he podido suponer que el Sr. Saavedra combata los Aranceles por falta de sim
patía á la clase n o ta ria l, sino que he dicho que el discurso de S. S. respondía á un fin que no favorecía m u
cho á esa c lase ; y después de haber oido á S. S. apoyar 
esta enm ienda, no me ex tra ñ a , porque cree el Sr. Saavedra que están vigentes en toda España unos Arance
les que no en todas partes r ig en , y hace un cotejo de 
cifras que estarían más en su lugar si hiciese la compa
ración entre este proyecto y el que se presentó á las Gór- tes en 4 de Diciembre de 4863.El Sr. c h a c ó n  : El Sr. Saavedra, examinando aisladamente los números 4.° y 2.° del Arancel, se ha esforzado en demostrar que son exagerados los derechos que señalan á los Notarios. Pero hay que considerar que esos números no comprenden todos los contratos, sino una parte de ellos, pues muchos de los números que siguen referentes á escrituras contienen excepciones. Así , sucede con el 3.°, que exceptúalos contratos sobre canti
dad menor de 400 escudos; el 6.*, que habla de los de compra y venta y otros, en que se f ija , como en los del 
núm erq 4.*, un tanto por 100, y no se atiende á las hojas; el 7.°, el 9.° y el 40, en que pasa otro tanto; y el 42 y los siguientes, en que se señala un tipo fijo. De m anera que el número de los contratos comprendidos en el núm. 4 /  es bastante reducido. A dem ás, he dicho ya en otra oca
sión que los Aranceles no pueden ser juzgados considerando separadamente cada una de sus partidas , sino en conjunto, porque hay que rebajar algunas partidas para facilitar la contratación , y aum entar otras para que no resulten perjudicados los Notarios y haya compensación. Así, si esta partida pareciere alta , que no lo es, hay que tener en cuenta que los derechos que señala el núm. 4.* 
no pueden ser más bajos.Lo mismo que con los del núm. 4.° sucede con los contratos comprendidos en el núm. 2.°, que léjos de ser 
todos, en el núm. 6.° se establece una excepción.El trabajo de los Notarios por otra parte no puede considerarse, para el efecto de remunerarlo, como el que se presta en el ejercicio de otras profesiones, porque el 
Notario tiene que atender con lo que gana á gastos como los del pago de dependientes y de casa, que necesita que 
sea á propósito para la Notaría.Ha querido el Sr. Saavedra comparar estos Aranceles con los vigentes, y leyendo algunas partidas .ha tratado de probar que el que ahora se propone es más elevado; 
pero si hubiera leido todas las partidas y no algunas tan sólo, como lo ha hecho, habría visto que hay una que señala por reconocimiento derechos mas ciecidos que los 
que ha indicado.Es preciso además tener en cuenta en esta compara
ción que desde aquella época á la presente han cambiado los precios de las cosas, y se lia dado otra organización á la clase notarial y aumentado el trabajo y la.responsa
bilidad de los Notarios.Por último, los Aranceles de que habla el Sr. Saave
dra no rigen en toda España; habiendo provincias, como las de Aragón y C ataluña, en que se observan otros en que predominan los derechos discrecionales.

La comisión ruega, por lo tanto, á la Cámara se sirva no tomar en consideración la enmienda del Sr. Saavedra.
El Sr. S a a v e d r a : El Sr. Chacón ha venido á convenir conmigo en la mayor parte de mis observ mes, 

por más que partiendo de diferentes principios no ^ d e 
mos llegar al mismo resultado.Ha supuesto S. S. que yo comprendía en el núm. 4.® y 2.° de mi enmienda toda clase de contratos, y no es así: se refiere sólo á los contratos que llegan á determi
nada eantidad.Dice S. S. que no es posible rebajar más los Aranceles, que no puede fijarse ménos de 50 céntimos por recono
cimiento de cada hoja; pero yo no veo esa imposibilidad.



Me lia  a trib u id o  S. S. el p ropósito  de que esta ley 
liaya de reg ir en A ragón y C ataluña. S. S. debe com 
p ren d er que cuando los A ranceles an te rio res no están  en 
v igo r en esas p ro v in c ia s , no  debo ab rig a r la  p re tensión  
de que esta  ley  ten g a  m ayor fuerza que las an terio res. 
Yo supongo que si esos A ranceles no están  v igen tes en 
esas p rov incias , será  porqué á la  clase no tarial no le con-- 
v endria , y  con el m ism o derecho se podran  oponer a

H a m anifestado  el Sr. Chacón que hab iendo  variado  
los p recios de las cosas, yo p re tend ia  sm  em bargo  de jar 
lo s h o n o ra rio s en el m ismo estado. Si hub iéram o s de 
te n e r  p resen te  esta c ircunstanc ia , en vez de ped ir a u 
m en to  h ab ria  que ped ir d ism in u c ió n , porque hoy  los 
'p recios de las cosas 110 son tan  elevados como en 1860.

E l Sr. c h a c ó n : Dice el S r. Saavedra  que su  en
m ienda no se refiere al a rtícu lo  en que yo m e he  apo
yado para com batirla . Yo m e he  a ten ido  á  lo que de la 
en m ien d a  m ism a se desprende; y  como en e lla  se hab la  
de l n úm . 1 .' del A rancel, y  no del 5.*, que es el que com
prende los co n tra to s á  que el Sr. S aavedra  se h a  referido 
ú ltim am en te , no he  podido creer o tra  cosa, y  por eso me 
h e  apoyado en  las consideraciones que la  C ám ara h a  
oido.

P a ra  que yo hub iese  creído  que S. S. se referia  al n ú 
m ero  6.* e ra  necesario  que lo h u b ie ra  expresado así, 
porque  en el n ú m . 1.* no e3tán  com prendidos tan  sólo 
lo s  co n tra to s objeto  del n ú m . 6.*, sino otros m uchos. Pero  
a u n  en este caso re su lta  lo m ism o que he  e x p u e s to : que 
lo s d e rechos fijados no son ex cesiv o s , porque h ay  que 
com pensar u n o s n úm eros del A ran ce l con otros, y  po r
que no se puede sin p e rjud icar los in te reses de los N o ta 
r io s  re b a ja r  los derechos fijados en los n ú m ero s 1.a y 3.a, 
q u e  son aplicables al caso del núm . 5.a E l escudo y  500 
m ilésim as por hoja que señala  110  es un  derecho  excesi
vo , pues rebajando de él lo que el N otario  tiene  que pa
g a r al e sc rib ien te , que suele  ser de 3 á  4 rs. según  las 
localidades, y la p a rte  que co rresponde al a lq u ile r de la  
c a s a , no queda al N otario  sin® lo e stric tam en te  necesa
rio  para que sirva  de rem u nerac ión  á su  trabajo .

S. S. p iensa que no se acep tarán  estos A ranceles en a l
gu n as p ro v in c ia s , com o no se h an  aceptado los an te rio 
re s ;  pero com o para  la  redacción de estos se h a  oido á los 
N o tarios de las p ro v in cias en que h a  sucedido e s o , no es 
de su p o n er que suceda lo m ism o que esa o tra  v e z , ni 
p resum ib le  que deje de ser acatada u n a  ley  de las Cor
tes  C onstituyen tes .

L eida de nuevo  la  enm ien d a  y  p u esta  á  vo tación  , se 
p id ió  por suficiente núm ero  de Sres. D iputados que fu e 
ra  n o m in a l; y  verificada a s í , re su ltó  desechada por 54 
votos eo n tra  8 en esta  fo rm a :

Señores que d ijeron  n o :
C arra ta lá .—R iu s.—P rim .— S agasta  (D. P ráx ed es).— 

M oret.—Rojo A rias. — E sp añ a .—F ern an d ez  de C órdo- 
va .—Izq u ierdo .—Gil Y írseda.— R ib er.— R u iz  Góm ez.— 
Villalobos.—M osquera.—M artos.— De P ed ro .—F e rre r  y 
Garcés.—Soler (D. Ju an  Pablo).— López B tta s .— P ascual 
y  G enis.—Diaz Q uin tero .—Sorn í.—H errero s de T ejada.— 
Dávila.— Bal a g u er.—Calderón y H erce.—• Muñoz de S e -  
pú lv ed a .—Palou  y Coll.—R odríguez  M oya.—C hacón.— 
R odríguez (D. Gabriel).— Topete.— F ern an d ez  V allin .— 
Jim énez de M olina.—Gomis.—  Masa.— P ese t.— O rtiz y  
C asado.—M oliní.— F o n tan a ls . — M arqués de Sardoal.— 
González (D. Venancio).— De B las.—González O livares.— 
T orres Mena. — M oncasi.— E scoriaza. — A lcan tú .— R o -  
se ll.—C antero .— R ubio  C aparros. — C o n treras.— S ilvela  
(D. M anuel).—Sr. P resid en te .

T o ta l, 54.
Señores que d ijeron  si:
F ran co  del C orra l.— Sánchez  G uardam ino .— O choa.— 

V ázquez de P u g a .—Grande. — Ja lón .—  Paradela. — S aa - 
védra.

Total , 8 .
Suspendida la d iscusión , se leyó y  pasó á  la com isión  

.una enm ienda al proyecto  de ley  de A ranceles no tariales.
L as C ortes concedieron u n  m es de licencia  al señ o r 

Igual y Cano.
Pasó  á la com isión respec tiva  u n a  exposición del se 

ñ o r Obispo de Cádiz haciendo  observaciones al proyecto  
de ley de a rreg lo  del clero.

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (G arcía G óm ez): Se su s
pende la  sesión h a s ta  las n u eve  de la  noche.

E ran  las seis y  cuarto .

C ontinuando  la  sesión á  las d ie z , dijo
E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (M ontesino ): C o n tin ú a  el 

debate  pendien te  sobre el d ic tam en  de au torización  al 
G obierno pa ra  p lan tear como leyes p rov isionales lo s p ro 
yectos p resentados por el Sr. M in istro  de G racia y  Jus tic ia .

E l Sr. B ueno tiene  la  p a la b ra 'e n  con tra .
E l Sr. B U E N O  (D. Ju an  A n d rés): Si yo tu v ie ra , se

ñ o res D ipu tados, a lg u n a  duda  de que la revo luc ión  de 
Setiem bre h a  reco n cen trad o  toda  su  fuerza  en la  p o líti
ca  sin  h a b er dejado nad a  p a ra  los dem ás in te reses so
ciales, el debate que nos ocupa lo h a ría  desaparecer^

Se t r a ta ,  señores , de un  proyecto  im portan tísim o , 
que se refiere á  la o rganización de la  fam ilia : han  to m a
do parte  en él e locuentísim os é ilu s tra d o s  oradores, y  sólo 
se han  ocupado de si el ac to  m atrim o n ia l h ab ia  de te 
n e r lu g ar an te  el sacerdote ó el Juez m unicipal, y sólo se 
han  dicho m uy pocas pa labras en la  ú ltim a  sesión acerca 
de los g randes in te reses de la  po lítica . Yo voy á to 
m ar o tro  r u m b o : voy á  ocuparm e de lo relativo^ á  
la  organización de la fam ilia , base an g u la r  de la  socie
dad, que es lo m ás grande  que yo conozco; p u es ¡cuántas 
veces, lleno de d isgusto  por los sinsabores de Ja vida, 
m e he creído feliz al en co n tra r  la d icha d en tro  del h o g ar 
doméstico! Si la paz no se e n cu en tra  en la  fam ilia , léjos 
de ser el paraíso de M ilton, es el in fie rno  del Dante: así 
es que no me cansaré  de rep e tir  que todo lo re la tiv o  á 
este p un to  debe ser tra tad o  con la  m ás esc ru p u lo sa  a te n 
ción.

No ofrece duda a lguna  , se ñ o re s , que la  fam ilia  es lo 
p rim ero ; y en apoyo de esta  afirm ación invoco vu estro  
recuerdo. A m uchos ó la  m ayor p a rte  de voso tros os 
h ab rán  llevado las convulsiones po líticas fu e ra  de v u e s
tra  patria , y n ada  h a b rá  halagado  v u estro s sen tim ien to s 
en ex tran je ro  país: cuando  ab ie rta s  p a ra  vosotros las p u e r
ta s  de la p a tria  hayais puesto  vuestros piés en ella, h a b rá n  
renacido  todas v u estras  e sp e ra n z as ; pero to d av ía  os h a 
b rá  faltado algo que no hab ré is  encon trado  h a s ta  que os 
h ay ais  v isto  en el seno de la  fam ilia. No e s ,  p u e s , p e r
dido el tiem po que em pleem os en cuestión  ele ta n ta  tra s 
cendencia á fin de no llevar la p e rtu rb ac ió n  a l seno de

la fa m ilia , porque este seria  el e rro r m ás g rave en qué 
pud iéram os in c u rr ir .

Yo no  en tra ré  á  t r a ta r  la  cuestión  del m atrim on ió  
civil, y sólo d iré  que en m i concepto no h a  hab ido  m o
tivo p a ra  la  g rande  oposición que se h a  levan tado  con tra  
este p royecto  por la  sola razón de si h a  de ser el sace r
dote ó el Juez el que ha  de au to riza r el m atrim onio , p u es
to  que no se v io len ta  á n a d ie , y se le deja por el co n tra 
rio  verificar el m atrim on io  religioso según  lo tenga  por 
convenien te

Sólo la  m ogigatocracia puede hacer oposición al m a
trim o n io  c iv il;  no la fé y la  verdadera  c reen c ia , toda 
vez que todos tienen  lib e rtad  para  co n trae r el enlace re 
ligioso. . .. ,

Voy, p u e s , á  exam in ar o tros p u n to s , y  en tre  ellos el 
p rim ero  que se en cu en tra  en el proyecto es el re fe ren te  á 
la  ind iso lub ilidad  del m atrim onio , que es necesario  exa
m inarlo  con sum o de ten im ien to .

E s ind ispensable  fija r b ien la  a tención  en la  sum a 
im portancia  de esta  disposición. Si todas las ilu siones 
h an  caido por t ie r ra ;  si las fam ilias no se oponen , an tes  
p o r el co n trario  creen que la  d iso lución  es conven ien te  
si están  los cónyuges de a c u e rd o ; si no hay  h ijos y la  
sociedad no tiene n in g ú n  fuero  que re iv in d ica r; si en vez 
de la  felicidad se en cu en tra  sólo la  desg rac ia , que nádie 
tiene  in te rés  en que con tinúe, nad a  puede hacerse; la  ley  
es inexorab le  y d e te rm in a  que co n tin ú e  ese m alestar, esa 
desgracia.

Yo entiendo que u n a  cuestión  de esta  n a tu ra le z a , en 
la  que versan  tan  g randes in te reses m orales y m ateria les, 
debia h ab er quedado in ta c ta  para  el lib ro  4.a del Código 
civil, con el objeto de que se h u b ie ra  ilu s trad o  deb ida
m en te  y  resuelto  después de u n  m ad u ro  y  profundo  
exám en.

E ste  es el p rim er defecto que yo en cu en tro  en el 
proyecto: después veo otro  que tam bién  es de im p o rtan 
cia. Según n u estras  leyes, son válidos los c o n tra to s de es
ponsales, y estos no se reconocen como tales en el p royec
to que ah o ra  nos ocupa: de m an era  que puede darse  el 
caso de que dos personas en el pleno e jercic io  de sus de
rechos celebren ese co n tra to , que pasen años; y cuando 
la  m u je r h ay a  desechado o tros enlaces, confiada en 
la  prom esa que se le h a  h ech o , se en cu en tre  con que el 
que le dió su  p a lab ra  no se la  cum ple ; y es sensib le  , se 
ñ o res , que no pueda acu d ir á  los T r ib u n a le s , no  y a  á 
ex ig ir el cu m plim ien to  de esa p a la b ra , pero sí á  e x ig ir 
se le indem nicen  los daños y  p e rju ic ios que h a  podido 
su frir . E sto  puede da r lu g a r á  g randes conflictos que 
h an  debido tenerse  m u y  en cuen ta .

A l tra ta rs e  de las c ircu n stan c ias  que h a n  de co n cu r
r ir  en los que h ay an  de co n trae r m a tr im o n io , se h ab la  

• n a tu ra lm e n te  de la  edad, fijándose la p u b e rtad  á  los 13 
años en la  m u je r y á  los 14 en el hom bre; y siendo  esta  
u n a  cuestión  que no puede reso lverse  sin  el au x ilio  de 
o tra  c iencia  e x tra ñ a  á la  del d e re c h o , se declara  aquí de 
p lano, sin  que se sepa á qu ién  se h a  con su ltad o  p ara  esto, 
com o si fu e ra  u n a  cosa in sig n ifican te  el fijar la  edad de 
la  p u b ertad . E sto  debia hacerse con u n  poco m ás cuidado.

Dice el proyecto tam bién  que se declara  válido  el m a 
trim o n io  con sólo p ro b ar que los co n tray en tes  estaban  
en el pleno uso de sus facultades en el acto  de su  cele
b ra c ió n ; y, señores, el m atrim on io  no es u n  acto que 
tiene  lu g ar, como o tros de la  vida, en u n  m om ento  dado, 
sino  que pasa  por varios p re lim in a res ; y  no sé lo que va 
á  pasar en los T rib u n a les  si se p rueba  que en cu a lq u iera  
de esos actos no estaba  en su  sano ju ic io  a lguno  de los 
con trayen tes.

Se establece la  incapacidad  en tre  los a d ú lte ro s , y no 
sé por qué, si m u ere  el cónyuge inocente y nó  deja  h ijos 
n i h a y  qu ien  tenga  in te rés  a lguno  en im ped ir el m a tri
m onio  que pueda verificarse después, se h a  de m ira r  sólo 
á  la  venganza, im pid iendo  tal vez que puedan leg itim a r
se los h ijos que pueda h ab er de esa un ión  en tre  los dos 
á quienes la. ley p roh íbe casarse cuando  y a  no hay  razón 
p a ra  ello. No com prendo á qué conduce esta  novedad.

E n  este proyecto el m arido  m enor de 48 años no 
puede a d m in is tra r  sus b ie n e s , y  por consigu ien te  con
t in ú a  bajo la  tu te la  que aqu í se dispone, lo que p u e 
de d a r lu g ar á m u ch as dificultades. Yo en tiendo  que en 
esta  parte  ofrecía m ás ven ta ja  el proyecto  de Código ci
vil que se p resentó  el año 5l , po r el que se concedía la  
a d m in istrac ió n  de los b ienes ai m arido  m enor de 48 
años.

H ay todav ía  o tra  cosa m ás grave, que a lte ra  no tab le 
m ente  lo dispuesto en n u es tra  ac tu a l legislación , que da 
al m arido  la  ad m in istrac ió n  de los bienes y dispone que 
él solo pueda celeb ra r co n tra to s ; y aqu í se establecen dos 
ad m in istrac io n es, u n a  e x te rn a  y o tra  in te rn a , pud iéndo
se decir que la  ex te rn a  queda á cargo del m arido  y la 
in te rn a  al de la m ujer, de lo que v en d rá  á re su lta r  que 
en un a  g ran  p a rte  de lo s casos la m u je r será  la sola a d 
m in is trad o ra , y podrá  con traer c réd ito s suponiendo que 
son p ara  la a lim en tac ión  y su s ten to  de la fam ilia , de los 
que el m arido  ten d rá  que responder, v in iendo  ta i vez á 
p roducirse  la  desunión en la  fam ilia .

Se fija com o causa para  el d ivorcio  el que h aya  recaído 
la pena de cadena perpetua; y p recisam ente  en los tiem 
pos que correm ds es fácil que recaiga  esa pena por m o 
tivos po líticos sobre u n  casado ; y que la m u je r , a rm ad a  
con un  testim on io  de la e jecu to ria , acu d a  á los T rib u n a 
les so licitando  el d iv o rc io , y u n a  vez resuelto  se dé un a  
am n is tía  y venga el m arido  y se encu en tre  p rivado  de 
todos los derechos que ten ia  en la fam ilia . E s to , señores, 
es m uy grave  y  m erece que se fije m ucho  la  a tención  
en ello.

Voy ah o ra  á ocuparm e de la cuestión  de las d isp en 
sas. Ya la tra té  en el año 53, com batiendo el s istem a que 
se s ig u e ; y conociendo la razón que t e n i a , se me con tes
tó  que se e n tra r ía  en negociaciones con R om a para  ob
v ia r  los in co n v en ien tes  que yo ind iqué.

Y la  necesidad de poner un  rem edio  á  esto la  com 
prende  cualqu iera ; porque con m otivo  de las d ispensas 
no se hace m ás que fo rm ar u n  expedien te  que es un  pa
d rón  de a fren ta, porque ó hay  que decir que son p a rien 
tes los que q u ieren  co n trae r m atrim on io  en el grado  que 
p roh íbe  la  ley y que por esto so licitan  la d ispensa, y en 
este caso cuesta  m u c h o , ó se a legan actos de liv iandad , 
y entonces cuesta  m é n o s , y  fácil es com prender lo que 
h a  de suceder. Y si esto tiene lu g a r con el m atrim on io  
canónico, no creo que sucederá  m énos con el civil.

E sto  no sign ifica  que yo qu iera  deja r á  la  Ig lesia  esas 
d ispensas, sino que en m i concepto lo que la  ley debia 
hacer e ra  estab lecer sólo los im pedim entos que no ad m i
ten  dispensa, y 110 ocuparse de los dem ás puesto que al 
fin y al cabo, en los d ispensabies siem pre se o b tendrá  la

dispensa cuando se quiera, porque cu a lesq u ie ra  q u e se an  
las causas que deban  c o n cu rrir  pa ra  a lc an z a rla , siem pre 
se acred ita rán  por m edio de los testigos que sean n ece
sarios. De este modo h asta  se ev ita  la  d ificultad que p u e 
de su rg ir  de que la potestad c iv il d ispense los im pedi
m en tos y la  Ig lesia  110 , ó vice versa.

He m anifestado  los lun ares  que á  m i m odo de ver 
tiene el p ro y e c to , y no me he ocupado de la  p a rte  polí
tica  , á la  que he perdido toda afición, especialm ente  des
dé que h a  ten ido  lu g ar la revo lución  de Setiem bre, p o r
que en m edio del pan o ram a  que se p resen ta  á  m i v ista  
m e parece a s is tir  á  u n a  de las leyendas que de n iñ o  o ia 
referir; pues si b ien he  visto  la  e n trad a  en este labe
rin to , no puedo com prender de m odo a lg u n o  la  salida, 
y sólo deseo que los que nos han  de sacar de él p rocuren  
h acerlo  en la  m ejor form a posible.

Me he lim itado, pues, á exam in ar lo que debia h a b e r
se hecho en este proyecto, que era consignar lo re la tiv o  
al m atrim on io  civil, dejando los dem ás de ta lles re fe ren 
tes á  los efectos legales para  el Código civil; y lo único  
que deseo es que la com isión tenga  en cu en ta  estas ob
servaciones y subsane los defectos que dejo indicados, 
ev itando  de este modo los conflictos y pertu rbaciones 
que podrían  su rg ir  en el seno de la  fam ilia. He dicho.

E l Sr. t o r r e s  h i e n a  : L a  com isión h a  pido con 
gusto  el d iscurso  del Sr. .Bueno, que apartan d o  la  cu es
tión  del te rren o  político la h a  tra tad o  bajo el p u n to  de 
v ista  c iv il y ju ríd ico  y de u n a  m an era  v e rdaderam en te  
n ueva.

S. S. acep ta  el m atrim on io  civil; pero cree que h u b ie 
ra  bastado  pa ra  los fines del m om ento  h ab er hecho su  
consagración en dos ó tres a rtícu los, dejando para  el Có
digo civil su com plem ento, ó sea lo re la tivo  al orden de 
la  fam ilia  y la  adm in istración  de los b ienes de los cón
yuges. L a com isión , por el c o n tra r io , h a  opinado que 
debia desa rro lla r desde luego todo su p e n sa m ie n to , y 
m ucho m ás cuando después de todo son m uy pocas, cási 
n in g u n a , las variaciones in tro d u c id as por este p royecto  
en la  legislación  civil y canónica  respecto al m a t r i 
m onio.

D escartado de esta  consideración general, voy á con
te s ta r  su m arís im am en te  á los p u n to s concretos de que 
se ha  ocupado el Sr. Bueno, dejando á  un  lado lo de la  
in d iso lub ilidad  del m a tr im o n io , porque es cuestión  ya 
m u y  tra tad a  en el curso  de este largo  debate.

S. S. e x trañ ab a  que hayam os prescindido por com 
pleto del con tra to  de esponsales. E s verdad que todas las 
legislaciones lo han  reconocido ; pero b ien sabe S. S. que 
esa p rom esa de m atrim onio , sin  ser u n a  base fu n d am en 
ta l de obligaciones para  lo fu tu ro , h a  producido u n a  sé- 
rie  de escándalos ju ríd ico s y lega les, y que por eso el 
nuevo Código p o rtugués ha  dado por abolidos los espon
sales. P o r esa razón tam bién  nosotros los sup rim im os en 
el p royecto .

H a censu rado  el Sr. Bueno la  edad que se fija para  
co n traer m atrim on io . E n  esto no se h a  hecho m ás que 
ap licar n u e s tra  legislación an tig u a  c iv il y canónica, e s
tableciendo un té rm in o  general para  las d is tin ta s  zonas 
ó p rov incias . Y por lo que hace á la  lim itac ió n  de los 
m enores para  a d m in is tra r  sus bienes, au nque  estén  casa
d o s , el Sr. B ueno com prende que puede una edad re s 
ponder á  los fines del m atrim onio  y no á o tros m uy d i
v e rso s, como son los de la adm in istrac ió n  de los bienes.

Uno de los p u n to s que m ás h a  censurado el Sr. B ue
no h a  sido el que se refiere- á la ad m in istrac ió n  de los 
b ienes de los cónyuges y á la participación  que en ella  
se da á la  m ujer. No esperaba yo que S. S. com batie ra  
e s to , pues crcia que reconoce la  necesidad de e levar á la  
m u je r un poco m ás que lo que está  elevada en las socie
dades m o d ern as , y que para esto hay  que em pezar le 
van tán d o la  en el hogar dom éstico. A d em ás, esa in te r 
vención m ecánica  y pu ram en te  dom éstica  que se le da 
en la  gestión de los bienes conyugales no puede trae r  la 
ru in a  que tem e S. S . , pues el a rtícu lo  com prende las 
convenien tes lim itaciones.

Después el Sr. B u en o , que h a  combcitido can ó n ica 
m ente las dispensas, e ra  n a tu ra l que e x tra ñ a ra  que no se 
h u b iera  prescindido de ellas en este proyecto . L as d is
pensas de los im pedim entos para  co n traer m atrim o n io  
han sido ya  reducidas desde el Concilio de T ren to  en 
m uchos de sus casos y m o d o s; pero el estado de la fam i
lia  las hace todav ía  necesarias. Y así , yo creo que como 
transacción ó transic ión  para  disposiciones fu tu ra s  era  
hoy im posible p re sc in d ir  de ellas.

Creo hab er contestado á las p rincipales observaciones 
del Sr. B ueno.

E l Sr. b u e n o  (D. Ju an  A n d rés): Dice el Sr. T orres 
Mena que al su p rim ir los esponsales no se h a  hecho  m ás 
que copiar en este p un to  el Código portugués. Pero  si en 
ese Código están  an u lad o s estos c o n tra to s , su b sis ten  en 
o tras  legislaciones que podríam os h aber seguido.

Que no esperaba S. S. qoe yo im p u g n ara  lo re la tivo  á 
la  in te rv en c ió n  que se da á /la  m u je r en la  gestión  de los 
bienes conyugales. Yo no tengo otro  in te rés  que el bien 
de la sociedad, de mi p a tria  y de la fam iiia, y creo que es 
p e r tu rb a d o r , que se p resta  á que m uchas m ujeres de
frauden á sus m aridos la facultad  que aquí se les conce
de. E l dualism o que aqu í se establece en el seno de la 
fam ilia  h a  de ser tan  perjud ic ia l como lo es todo d u a lis 
mo de m ando ó a trib u c io n es en la  sociedad. Si la  m u je r 
puede c o n tra e r créd itos á títu lo  de a lim en tac ión  de la  fa
m ilia, créditos que luego h a  de sa tisfacer el m arid o , cal
cu lad  qué sucederá  en la casa del pobre jo rn a lero , donde 
no e n tra  m ás que su jo rn a l, si tiene la d esg rac ia  de ten e r 
u n a  m u je r desp ilfarradora .

El Sr. t o r r e s  h i e n a : No he d icho que la  abolición 
de los esponsales no tenga en su  apoyo m as que el Códi
go po rtugués, sino  que añad í que se fu n daba  en o tras 
consideraciones m orales. Y respecto al tem or de ru in a  
p a ra  la fam ilia  que ve el Sr. Bueno en la in te rv en c ió n  
que se da á  la m u je r en la ad m in istrac ió n  de los b ienes 
de los esposos, ya indiqué an tes  y rep :to a h o ra  que ese 
tem or desaparece teniendo en cuen ta  las lim itac iones con 
que esa concesión se hace.

El Sr. a l v a r e z  BUGALLAX*: Ja m ás , señ o res , me 
he levan tado  á hacer uso de la pa lab ra  en peores cond i
ciones que en este m om ento; y 110 por lo prolongado ni 
agotado del debate, sino por la  ind iferenc ia  que produce 
ya en todos los ánim os, den tro  y fuera  de la Cám ara; in 
d iferencia que puede explicarse porque en fren te  de ta n 
tas in te rin id ad es como nos ro d e a n , tal vez no ofrece in 
terés el espectáculo de u n a ,in te rin id ad  m ás , la in te r in i
dad de la fam ilia.

Y en efecto, advertid  que este proyecto  de m a tr im o 
nio civil se tra ta  de p lan tearlo  p rov isionalm en te  , como

si fuera esta  u n a  cuestión  tan  balad í qu e  no tra je ra  in 
conven ien tes el ponerla  tam bién  bajo la  am enaza  de fu 
tu ra s  alteraciones. Si ten ia is  a n s ia  de n o v ed ad es, o tras  
re form as h ay  en el derecho y en el te rren o  c iv i l , si no  
u rg en te s , m u y  necesarias, que pud iéra is h ab er acom eti
do sin  d ificu ltades. P ero  es que esas cu estio n es y re fo r
m as no podían p ro d u c ir conflic tos con el clero, y  po r eso 
las habéis dejado á  un  lado.

Yo estoy seguro  que, si en estos p royectos no a n d u 
v ieran  po r m edio los Obispos y  P á rro c o s , no h a b ria  v e 
nido  esta  cuestión  tan  precip itadam ente; pero e ra  m enes
ter, perm ítasem e la  pa labra, un  escándalo  m ás y ah o n d ar 
c ie rta s  d iferencias.

R ecordareis que el que es hoy  digno P re s id en te  de 
esta  C ám ara h ab ia  sufrido  c ie rto  descalabro  po r no h a 
berse p restado  á  a dop tar m ed idas v io len tas con los O bis
pos á causa de su  ac titu d  con m otivo  de cierto  decreto , y 
en aquel m om ento  en que se h a llab a  un  tan to  vac ilan te  
su  popu laridad  fué necesario  que llev a ra  á la  T ertu lia  
p rogresista , ó como si d ijéram os, al o tro  Cuerpo Colegis
lador, u n a  série  de proyectos c o n tra rio s  á  la  p re ro g a tiv a  
y  derechos del clero español. Así reparó  a lg ú n  tan to  su  
popularidad  en aquel c u e rp o , que p ara  m en g u a  de esta  
A sam blea viene á  ser una  especie de consejo im peria l 
donde se d iscu ten  las so luciones que aq u í se lian  de 
trae r. R espeto toda clase de aso c iacio n es; pero  soy ene
m igo de aquellas que, o rgan izadas de u n a  m an era  e s tre 
cha , pueden se rv ir en m om entos dados pa ra  fines m uy  
d is tin to s del p rim itiv o  de su  in stitu c ió n .

Pero  como q u iera  que sea , y concretándom e á lo que 
es objeto del debate, ¿qué se h a  dicho en su m a  por los de
fensores del proyecto? De todo lo que se h a  alegado, a p a r
te las razones que se consignan  ya  en el p reám bulo , la  
principal es la que em itió  el Sr. M artos en su  e locuente 
d iscurso . Definiendo S. S. el m atrim on io , nos d ijo  que era 
la  un ión  del v arón  y la  m u je r creando re laciones de tal 
n a tu ra leza , que esta  u n ió n  llevaba  en ¡su propio seno la  
ind iso lub ilidad ; y á las quejas que aqu í se h a n  exhalado  
por despojar al m atrim o n io  de su  carác te r re lig ioso  co n 
testaba  que este m atrim on io  no se p roscrib ía , y que pódia 
celeb rarse  án tes, al m ism o tiem po ó después que el m a
trim o n io  civil. .

T am bién  oí con sum o gusto  al Sr. M inistro  de G racia  
y Ju s tic ia  exponer todos los inco n v en ien tes  del d ivorcio 
y co n sig n ar un hecho  im p o rtan te  que h a  de se r la  base 
de m i argum en tac ión : el de que donde q u iera  que  h a  a l
canzado la  reform a, h a  penetrado  el divorcio, y pu d iera  
h ab er añad ido  que ese d ivorcio h a  viv ido  a llí d onde  se 
h a  arra igado  la  in fluencia  p ro tes tan te .

Decia el Sr. M artos que el m atrim o n io  c ivil e ra  u n  
progreso, carácte r que yo no puedo m énos de negarle. 
P a ra  nosotros, que no estam os en un  Concilio, pa ra  nos
otros, que som os D iputados, el prob lem a que h ay  que re 
solver es el s ig u ien te : ¿las condiciones sociales de E sp a 
ñ a  son de tal n a tu ra leza  que sea de im periosa  necesidad 
ado p ta r el m atrim o n io  c iv i l , y adop tarle  en la  fo rm a 
que aq u í se nos trae?

Considerem os de cerca lo que es el m atrim onio . ¿Creeis 
que se explica sólo por el derecho n a tu ra l?  ¿ C reeis que 
se exp lica  sólo por la  razón?  ¿Creeis que sólo la ley om 
n ip o ten te  puede crearle  ? E l m atrim on io  es el h echo  m ás 
im p o rtan te , al par que m ás com ple jo , que se puede p re 
se n ta r ;  y e stud iado  á los ojos de la r a z ó n , lev an ta  p ro 
blem as pavorosos.

E n  todas las épocas de la h is to r ia  se o bservan  g ra n 
des a lte rn a tiv a s ;  adv irtiéndose  que en los m om entos de 
g ran  fe rv o r religioso la  civ ilización  progresa  m ás ó m e
n o s , pero p ro g resa ; al paso que en los m om entos h is tó 
ricos en que las c reencias re lig iosas vacilan  , decae la  c i
v ilización . E x am in ad  el m atrim on io  con arreg lo  á estos 
p rincip ios , y vereis que conserva su c a rác te r  re lig ioso  en 
esos m om entos de c iv ilización  pa ra  a d q u ir ir  luego el 
c arác te r civil en los m om entos de decadencia.

E l siglo X V I y el X V III d ieron  al m atrim o n io  civil 
u n a  grande  é inev itab le  ex tensión . D elante de la p ro tes
t a ,  y e n t in a  época en que todas las costum bres paganas 
ad q u irie ro n  ta n ta  boga, 110 e x is tien d o  en F ra n c ia  n in g u 
na  re lig ión  y estando  como d esterrad o  D io s, se ce leb ra 
ron a llí una "porción de m a tr im o n io s , que no se llam a
ron  c iv iles, sino  repu b lica n o s , que e ra  preciso legalizar. 
P e ro  ¿cómo se h izo ?  De tal m an e ra  que se llegó á  per
m itir  el divorcio  h asta  por incom patib ilidad  de ca rac te 
res , y que se su p rim ió  la b astard ía , dando prem ios á  las 
m ujeres so lteras que ten ían  h ijo s , porque e ra  necesario  
favorecer la población para  b u sca r h ijos á  la  república . 
E ste  es el abolengo del m atrim on io  civil, y no otro  ; no 
p re tenda  el Sr. M inistro  colocarlo bajo el m an to  de los 
respetab les varones del Concilio de T ren to , com o le hizo 
la o tra  noche.

M uchas copias liem os hecho  de las in s titu c io n es  de 
F rancia ; pero esta es la peor de todas. H ace a lgún  tiem po 
legislábam os im itando  á los países an g lo -sa jo n es y  to 
m ando de ellos la g ran  in te rv en c ió n  de la m ag is tra tu ra , 
y esto lo com prend ía  y lo e n co n trab a  p lausib le ; pero no 
com prendo que se h ay a  hecho hoy esta c o p ia , no m e 
atrevo  á llam arla  servil, de la  leg islación  francesa.

Yo com prendo que algo h a b ia  que h acer después de 
lo establecido en la C onstitución; pero por eso m ism o m e 
opuse yo á que eso se votara, porque  c re ia  que no h ac ia  
fa lta  en n u estro  país m ás que legalizar la  to le ran c ia  qu e  
teníam os. Yo he oido á un  o rad o r i lu s tre  que d e fen d ió la  
u n id ad  re lig iosa  cu an to  e ra  posib le  en lo h u m a n o , que 
no lo hizo  po r fa lta  de op in iones liberales , n i por a n i
m osidad co n tra  la lib e rtad  re lig io sa , sino  po r m iedo  á  
estas consecuencias , á estos p rob lem as que yo llam é de 
lu jo , y que se supon ía  que h ab ían  de ven ir.

A qu í no h ab ia  m ás que lo que he  d ich o , y  tu v im o s 
que o to rg ar al escep tic ism o de los u n o s y á la in c re d u li
dad de los o tros lo que en o tra s  p a rte s  sólo se h a  o to r
gado á las ex igencias leg ítim as y fu e rtem en te  m an ifes
tadas de las re lig iones positivas.

Decia la  o tra  noche el S r. M artos, co n testan d o  á  u n a  
o bservación  de m i respetab le  am igo el S r. C alderón C o- 
lla n tes  , que no podia  suponerse  en los cató licos que fu e 
ra n  capaces de celeb ra r u n  m atrim o n io  civ il después de 
h ab er celebrado o tro  d is tin to  religioso. P e ro  ¿es esto sé- 
rio? N o: aqu í lo que fray que ver es la  n a tu ra le z a  h u 
m an a  y la  posib ilidad de pecar. P o r lo tan to  que eso no 
era posible ha  debido ponerse  en la  l e y ; y de no p o n e r
lo, lo que se hace es favorecer á  los a te o s , es encad en ar 
á  todos los cató licos de E sp a ñ a  á  esos pocos ilu s tre s  y 
ex trav ag an tes  s e ñ o re s , p a ra  no o b lig a rles á que tengan  
el valor de sus opin iones.

Yo com prendo  que se in clin e  la  ley  a n te  u n a  re lig ión

p ositiva  c u a lq u ie ra ; pero  no com prendo  que se incline 
an te  el ateísm o, y sobre todo an te  el a te ísm o cobarde.

No os o b s tin é is , s e ñ o re s , en  c ree r progreso y  no mal 
el m atrim o n io  civ il. ¿Q ueréis saber á  dónde llega el m a
trim on io  civ il cuando h a  nacido de esas necesidades que 
yo h e  ind icado  ? P u es acom pañadm e á  aqu ella  región del 
m u n d o  donde se llev an  m ás léjos las d o c tr in as  indivi
d u a lis ta s ; acom pañadm e á  los E stad o s -U n id o s , y vereis 
que a llí ex is ten  desde el m orm onism o h a s ta  la  pantoga
m ia, es decir, h a s ta  aq u ella  sec ta  en  que  las m ujeres se 
n iegan  á  se r m adres.

No: el m atrim o n io  p a ra  los cató licos es o tra  cosa: en 
él el sacerdo te  u n e  con votos e te rn o s la  in stab ilidad  de 
las  pasiones h u m a n a s : el m atrim o n io  no se exp lica  por 
el in d iv id u o , sino  po r la  h u m a n id a d , porque es como la 
ju s tic ia , como la v ir tu d , com o el hero ísm o, com o todo lo 
que es social. Y es necesaria , y  fecunda  la  in tervención 
re lig io sa , porque  de él no h ay  que recoger n i grandes 
triu n fo s n i g randes p laceres. Los destinos del m atrim o
nio no se cum plen  con lo tem poral y te rre n o , porque en 
esta  v id a , en ese estado, com o en todos, no h ay  m ás que 
su fr im ie n to , y  no puede sostenerse  si sobre él no refleja 
algo de in m ateria l y de div ino .  ̂ ^

No b asta  no p ro sc rib ir el m a trim o n io  re lig io so : ¡no 
fa ltaba m ás sino  que h ic ie ra is  eso! E ra  m enester, y a  que 
hab éis querido  o b tem perar á e s a  necesidad, que yo no re
conozco, que h u b iéra is  im pedido que p u d ie ra  h a b e r m u
je re s  que se v ieran  aban d o n ad as después de h a b e r  con
tra ído  m atrim o n io  civil. ¿Creeis acaso  que po d ré is  v a ria r 
tan  fácilm ente  las c o s tu m b re s , que ev ité is  que la s  gen
tes que se casen canón icam en te  se crean  com p le tam en te  
casadas p a ra  todos los efectos civiles? ¿Creeis que  puede 
estab lecerse  que u n a  m u je r casada sólo can ó n icam en te  
deba q u ed ar n ivelada con las co n cu b in as que p ueda  te 
n e r su  m arido? P ensad lo  b ien , señores , po rq u e  el porve
n ir  os ped irá  cu en ta  de h ab er establecido  todo eso.

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  ( M o n tesin o ): Se suspen* 
de esta  d iscusión.

O rden del d ia p a ra  m a ñ a n a : P re g u n ta s , in te rp e la 
ciones.

D iscusión del proyecto  de ley  m u n ic ip a l y  p ro v incia l.
Idem  sobre re fo rm a  de los A ranceles no taria les .
Idem  sobre au to rizac ió n  p a ra  p lan tea r com o leyes 

prov isionales los p royectos p resen tados por el Sr. M inis
tro  de G racia  y  Ju s tic ia .

Idem  sobre el p royecto  de ley de em pleados públieos.
Idem  sobre el de C o nstituc ión  de P u e rto -R ic o .
Idem  sobre el re la tiv o  á  las clases pasivas de U l

tram ar.
V otación defin itiva  del a rticu lad o  del p resu p u esto  de 

gastos p a ra  4870-71.
Idem  del p royecto  de ley  sobre  el .fe rro -ca rril dé Mo- 

lle t á  C aldas de M ontbuy.
Idem  concediendo pensión  á  la  v iu d a  y  huérfanos de 

D. L orenzo  N ista l y á F ran c isco  C ordero N avedo.
Se lev a n ta  la  sesión.
E ra n  las doce y  m edia.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

Gu i a  d e  f o r a s t e r o s  p a r a  e l  aüo 1 8 7 0 .— se  h a l l a
de Agenta en el despacho de libros de la Im

prenta Nacional á los precios siguientes: 
E ses. Mils.

Encuadernación en terciopelo  20
  en sed a . ........ 12
---------------------  en tafilete.   ----- 6
---------------------  en tela    4‘600
---------------------  en bradel............... 3‘600

En provincias podrán dirigirse los pedidos 
por conducto de los Sres. Jefes de Comunica
ciones.

LE Y  Y R EG LA M EN TO  D E L  N O TA RIADO Y Dis
posiciones p a ra  su a p lic a c ió n , d ic tad as desde 4863 

á 4868.— Edición oficial.—F o rm a  un  tom o de 174 páginas. 
V éndese á 6 rs. en M ad rid , p o rte ría  del M inisterio  de 
G racia y J u s tic ia , y l ib re r ía  de San M artin  , P u e rta  del 
S o l , n úm . 6. — 3

LA T U T E L A R ,— LA JU N T A  DE VIG ILA NCIA DE
esta  Sociedad se re u n irá  en sesión e x tra o rd in a r ia  el 

d ia  30 del c o rrie n te , á las cu a tro  de la tard e  , en sus ofi
c inas, calle de S e rra n o , núm . 30.

Debe tra ta rse  en esta  sesión del caso p rev isto  en el 
a rtícu lo  <38 de los e s ta tu to s ;  y con a rreg lo  al 74, la  se
sión  será  pú b lica  para  todos los socios de ’ la  C om pañía 
con el ún ico  objeto  de que se en te ren  de la  d iscusión , 
sin  to m ar en ella  parte .

Los señores socios que deseen p resen c iarla  se se rv i
rán  recoger desde luego las papeletas de e n tra d a ,  que se 
exped irán  por la  Sociedad con p resen tació n  de las póli
zas de seguro  que acred iten  el derecho de asistenc ia .

M adrid 10 de Mayo de 1870.«=E1D elegado del G obier
no , E useb io  A squerino . X — 940

/% LOS T E N E D O R E S  DE O BLIGA CIONES H IPO TE- 
carias del fe rro -ca rril de A lar á  S a n tan d e r.—E n  v is

ta  de la  sen ten c ia  del Suprem o T rib u n a l de Ju s tic ia , in 
se rta  en la  G a c e t a  oficial del 49 de M arzo ú ltim o , favo
rab le  á  los ob ligac ion istas , el c en tro  de represen tac ión  
de estos valores, asociados ya por u n a  su m a que asciende 
á  la graii' m a yoría  de todas las em isiones  de la  em presa, 
re su e lto  á  co n tin u a r con la  m ayor ac tiv id ad  la s  gestio
nes en in te ré s  com ún que tan to  fa c ilí ta la  expresada  sen
tencia, prev iene á  todos los in te resados que deseen ap ro 
vech ar Ja s   ̂v en ta jas  de los asociados h a s ta  hoy  y ev ita r 
los perju ic io s que en o tro  caso p odrían  resu lta rle s , a te n 
dido el estado legal de este a su n to  y las prescripc iones 
de la ú ltim a  ley sobre q u ieb ras de fe rro -ca rriles , la  con
v en iencia  y necesidad de a d h erirse  cuan to  á n te s  y rem i
t i r  su s títu lo s, de que se les d a rá  resg u ard o  en el e x p re 
sado cen tro  estab lecido  en M adrid , calle de A lc a lá , n ú 
m ero  43, c u arto  se g u n d o .= P . E ., V ictoriano G utiérrez.

X —835—9

 SANTOS D E L  D IA .

San B o n ifa c io , m á r t ir ; San V ícto r  , y Santa J u s ta , 
m á rtires.

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 43 de Mayo de 4 870.

ALTURA
d e lb a r ó - t e m p e r a t u r a

m etro re- ^ hum edad d e l dirección estado 
HORAS d u cid a  á a ir e ’

0 ° y  en  t e r m ó m e t r o  y  clase d e l v iento , d el cielo,
mi lim e- —

tr o s . seco. h u m .a ______________  _ _ _ _ _

6 m. &. 708.59 40 \3  70 ,8 O. S. O.. B r is a .. . D espejado.
9 i d . . .  709,72 16o,7 41°,7 O. S. O.. I d e m ... Idem.

48 d ia . . 709,70 2f°,5  43°,3 S. O  Id e m ... Idem.
3 ta r d . 708,85 26°,6 45o,8 S. O  Id e m ... Idem.
6 i d . . .  708,98 23",7 44°,6 O. S. O .. I d e m .. . Nubes.
9 n o c h  709,87 48°,3 42° ,S O. S. O.. Id e m ... Idem.

T em p eratu ra  m áxim a d e l a ir e , á 1 a s o m b r a .........................  26,8

Idem  m ín im a de id ...............................................................................  8,3

D iferen cia ..............................  H 8 ,5

T em peratura  m ín im a d e  la  tie rra , á c ie lo  d e s c u b ie r to . .  6,0

Idem  m áxim a a l s o l ,  á 4 ,47  m etros d e  la t ie r r a .................  32,7

Idem  id .  d en tro  de una e s fer a  d e  c r is ta l.................................  54,4

Diferencia   4 8,4

Lluvia en las  24 últim as horas, en m ilím etros................. »

Resultados m eteorológicos, m ed io sy  extrem os ¡c o rre sp o n 

dientes al d ia  43 de Mayo de los dos q u in q u e n io s  de 

1860 á 1864 y de 1865 á 1869.

1860 á 1864.

Baróm e- T erm ó- T erm ó- H um e- T en -  
metro metro dad reía- • _  

lro ' seco, húmedo, t iv a .  S10n-

mm • • rum
6 de la m añana. 707,74 9,0 8,6 88 7,9
9 de la m añana. 7 0 8 ,ii 14,6 41,7 70 8,9

42 del d ia .  .......... 707,66 47,4 4 2,0 54 8, 1
3 de la tarde__  706,92 49,4 13,4 50 8,6
6 de la t a r d e . . .  706,87 4 7,4 42,5 53 8,5
9 d é  la n o c h e .. .  707,78 4 4,1 4 0,3 61 7,5

42  de la n o c h e . . .  708,20 41,5 8,7 69 7,2

mm
P resió n  barom étrica m áxim a (i £64)  7 i 0,81

Idem  id . m ín im a (4 862)......................................................  700,81

D iferen cia .................................................................................. 4 0,00

•

T em peratura m áxim a á la  som bra (1863).................  26,4

Id em  m ínim a id . (4 864)........................    3,3

D iferen cia ..........................................................    22,8

o
T em peratura m áxim a al so l (1864)................................  36,3

mm
Lluvia m edia  en lo s  cinco años.....................................   0,16

L lu via  m áxim a (1862).......................................   0,8

mm
E vaporación m edia en  los c inco a ñ os.........................  5,34

Idem  m áxim a (4 864).........................................    7,5

1$65 á 1869.

B aróm e- T erm ó- T erm ó- H um e- T e n -
. m etro m etro d a d re la - .
tr o - seco , húm edo, t iv a . 51oa-

mm • 0 mm

6 de la m añana. 703,27 9,6 8,3 84 7,6
9 de la m añana. 704.16 15,2 12,0 70 8,9

42 del d i a .   703,77 19,0 44,1 58 9,2
3 de la t a r d e . , .  7ü3,29 19,6 13,4 51 8,4
6 de la t a r d e . . , .  703,32 4 7,3 12,4 58 8,4
9 de la n o c h e . . .  704,53 4 4,4 8,7 67 8,0

42 de la n o c h e . . .  704,89 41,4 9,5 79 8,1

mm
P resio n b a ro m étr ica m á x im a (1 868)................................. 741,64

Idem  id .m ín im a  (1869)...........................................    693,87

D ife ren c ia ..............................................................      4 7,77

•
T em peratura  m áxim a á la  som bra (1865)....................  24,4

Idem  m ín im a id .(186fi)............................................................  6,1

D ife ren c ia ................................................................................   4 8,3

T em p eratu ra  m áxim a al so l (4 865 ).............................   33,2

mm
Lluvia m edia  e n lo s c in c o  a ñ o s ...................................... 4,70

L luvia m áxim a (1869).............................................          5,9

mm
E vaporación  m edia  e n lo s c in c o  a ñ o s . . . .   ,̂4 2

Idem  m áxim a (1 8 6 3 ) . . .  ............................................    M

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN í  ERNANDO (1).

O bservaciones m eteorológicas d el d ia  8 de Mayo 
de 1870.

B aró- T em - v i e n t o .
m etro pera- ¿p,n s‘?“ H um e- = = = =  ESTADO

HORAS redu~ turaen n n r d t  d a d re" D ireo- FuerzaRA ‘ cido á grados P™ dc lativa. D íe c  tu (cP a d el cielo .
_______________ cen tíg . a° u a - ________________________________

milím s m ilím s. gram s.

m . n .  759,7 14°,8 4 1,4 91 S E . . . .  3 ^
2 759,5 14 ,5  10,3 S3 SE. . . 10 ¡ Cási des-
4 759,4 1 4 ,2  40,3 85 E S E . .  18 I pojado
6 759,4 15,4 10,9 85 E S E . .  . 2 i  I d u ran te
8 758,8 1 7,4  4 1,0 74 ESE . 70 f l a s 2 4 h o -

10  759,8 24,1 10,1 55 E S E . .  55 I ra s ,  con
m. d. 759,2 22,0 4 i ,4 58 S E . . . .  40 \  l i g e r o s

2 757,9 22,0 42,1 62 S E . . . .  44 [ c e l a j e s
4 757,9 21 ,5 h ,7 62 SE . . .  40 l e sp a rc i -
6 759,5 1 9 , 2  u 'o  67 E S 4 . .  32 I d o s  por
8 759.8 l o , 5 4 0,5 75 E S E . .  59 l t o d o  e l

4 0 760, 4  45,3 H ,5  89 E S E . .  40 I hemisf.0
m .n , 760,2 15,0 4 1,3 89 SE. . .  40 I

Tem peratura m áxim a del d ia . ........................... 93°,6
Tem peratura mínima del d i a ........................... 1 3 ,2 .
Tem peratura máxima al s o l . . . ......................  48,2
Evaporación en las 24 h oras.............................  4 6 ,0  m ilím etros.
Lluvia en  las 24 h o r a s . . ..........................................  »

(4) E levación sobre el n ivel medio del m a r = 2 8 ‘48 metros.
(2) Presión sobre un cuadrado de un decím etro de lado.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial d d  4 3 de Mayo de 1870.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 2 6 -2 5 , 30, 40 
y  35; 26-55 y  45 pequeños; á plazo, 26-30 iin cor. íir.

Obligaciones del em préstito municipal de Eriangcr y  compa
ñía , no pu b licad o , 165 rs.

B ille te s  h ip otecarios d e l B anco d e  E sp a ñ a , segunda s é r it ,
*dcni , 97-50 y  40.

Bonos dol T esoro , de á 2.000  r s . ,  6 por 100 interés anual, 
publicado , 66-90 y 67-10 ; no publicado , 67-20; á plazo , 68-00 
fin próx. vo!.

O bligaciones g e n e r a le s  por fe r ro -ca r r ile s , d e 2.000 reales, 
publicado, 48-80 , 90 y  49-00.

Idem id. id . (nuevas), de 2.000 r s ., no publicado, 48-50.
Idem  id . id ., de 20.000 r s . , publicado, 48-50.
A ccio n es  d e l Banco de E spaña, no publicado, 139-50 p.

CAMBIOS.

L o n d res  á 90 d ia s  fe c h a ,  50-*5 y 50-20
P arís  á 8 d ia s  v is t a ,  ü-^B.

PLAZAS DEL REINO.

DaHo. Benef. Daño. Bcnef.

A lb a c e t e ................ par p. » L u g o ........................ p a r p .  »
A l ican te ....... » 1 ¡ 8  Málaga........  1 U p .  »
A lm e r ía .....  p a r .  » Murcia...........  » 4¡4 p.
A v i l a .......................... 1 i4d .  » O rense....................  p a r .  »
B adajoz ..................... par. » O viedo ......................  » 4 [4 p .
B arce lon a   » 3|S Patencia   » 4 ¡2 d .
B i l b a o . . .   » 1|4 P am p lon a   par. »
Burgos .......................  par .  » P o n te v e d r a   par. »
C á ceres .....................  par .  » S a l a m a n c a . . . .  3 ¡ 4  »
Cádiz ............. » 5¡8 San S e b a s t ia n .  » 1 l4 p .
C aste l lón   p a r p .  » S a n ta n d e r   » ij*
C i u d a d - R e a l . . . .  4¡4 » San t iago .............  » 4¡8 d.
C ó r d o b a .....  » R S d .  Segovia ................ » >j¡8 *
C o r u ñ a . . .   par. » S e v i l la ......................  » ijí
C uenca .................... 1¡4 p. » Soria    » »
G erona ....................... par. » T a r r a g o n a . . . .  » 4 i2 p.
G r a n a d a ..................... » 1¡4 T eru e l .....................  p a r .  »
Guada ta ja ra   4 ¡ 2  » T o le d o   i ¡2 * »
H u e lv a ......................  1 p2 d. » V a l e n c i a . .   » 318
H u e s ca ............... .......  par .  » V a l l a d o l i d . . . . » 1¡4 d .
J a é n ............................  par .  » V itor ia ......................  » 114 *
L ee n ............................  3 |8  » Z am ora   414 »
Lérida ......... par. » Z a ra g o z a ...........  » 3 ¡ s
Logroño____ . . . .  p a r d .  »

BOLSAS EX TRANJERAS.

L ó n d r c s  4 2 de  M ayo.  —  C o n s o l id a d o s ,  94  4 ¡8 á 4j4 .
P a r í s  4 2 de Mayo.  — 3 por 1 0 0 , á 74-85.  — 4 4 por 4 00 á 

403-00.— Fondos españoles  : 3 por  100  interior,  a 27 4i4 — Idem  
exterior,  á 30 3¡8.

DIRECCION GENERAL DE COM UNICACIONES. 

Según los partes r e c ib id o s , ay er  llovió en la Coruña.

AYUNTAM IENTO PO PULAR DE M A DR ID .

Según los partes rem itid os en  el dia d e a y e r  por la  In terven 
ción del m ercado de granos y  nota  d e  p recios de artícu los d t  
consum o, resu lta  lo sigu ien te:

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca , de 5*400 á 5*800 escu d os arro b a , y  d e  0*242 
á 0*236 escudos libra.

Idem de ca rn er o , de 0*212 á 0‘23o escud os lib ra .
Idem de ter n era , de 0*400 á 0*500 escud os lib ra .
Tocino añejo , de 8*300 á 8*400 escud os a rrob a , v de 0*334 á 

0*354 escudos libra. J
Idem fresco , de 0'3 I2 á 0*350 escu d os lib ra .
Jam ón, de 0*500 á 0*600 escud os lib ra.
Vino, de 1*600 á 2*800 escud os arro b a , y  d e  0*048 á 0*14 8 

escud os cuartillo.
Pan de dos lib ra s , d e  0*418 á 0*4 41 e sc u d o s
Arroz, de 2*300 á 2*800 escu d o s  a rrob a , y  d e  0*418 á 0*48« 

escu d o s lib r a .

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE A Y E R .

C eb a d a , de 1*700 á 2*100 e sc u d o s  fa n e g a .

T rigo  v e n d id o ....................  4.110 fa n e g a s  .
P rec io  m e d io ........................  4*443 e s c u d o s .

N ota .— Beses degollada¡ a y e r :
4 37 vacas, que h a c en . . . .  57.189 libras de peso.
4 43 carn eros, que h a cen . 4.051 idem .
475 corderos, que hacen .. 13.866 idem .

70 tern era s .— 68 corderos lech a les.— 123 cabritos.
Lo qu e se  anu ncia  al público para su in teligen cia .
M adrid 13 d e  M ayo d e  4 870. =  E l A lcalde p rim ero , MaBticl 

M aría José  d e  G aldo.

E S P E C T Á C U L O S .
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A l a s  ocho y  inedia de 

la  noche. — F u n c ió n  60 de abono. —  T u rn o  3 .a p a r.— 
Uno m ás uno  , igual c ero .— L a  se ren a ta  , m elod ía , de 
S c h u b e r .— P ep ita  de m is  pecados, cu a rte to  bufo .— El pa
ciente Job, zarzuela  n u eva  en u n  acto. — L a de 
tem p le , canción an d a lu za .— A d ió s m i d inero , apropósito 
cóm ico-lírico en u n  acto.

B u f o s  A r d e r i u s . —  A las  n u ev e  de la  noche.—Fun- 
cion 30 de abono.— T u rn o  8 .a im p a r.— A r tu ro  d i Fuen~ 
car rale.— Tiem po v a rio .—  Los novios de T e ru e l

T e a t r o  d e  v e r a n o  (Circo de P au l). — A las  nueve de 
la  noche.—  IjOS A lcaldes de M o n zo n ,  zarzu e la  nueva en 
tre s  actos.

C i r c o  y T e a t r o  d e  P r i c e .— A  la s  ocho y  m edia de- la 
noch e .— E jercic io s ecuestres, g im n ástico s  y  cóm icos.—La 
pieza de m agia  en dos actos titu la d a  L a  dama blanca.—  
P o r segunda  vez Avolo.

N o t a .  ̂ M añana h a b rá  dos fu nc iones en este tea tro , la 
p rim era  á  las cu a tro  y m edia  de la  tarde  y la  segunda á 
las ocho y  m ed ia  de la  noche. — E n  am bas trabajará 
A v o lo , y  se e jecu tará  la  pieza^ en dos actos L a  Dama 
blanca , asi como variad o s e je rcic ios ecuestres y  gim nás
ticos. J ®

T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d .— A  las ocho y  tres cuar
tos de la  noche.—F u n c ió n  3.a de abono .—T u rn o '* .-— 
P rim e ra  rep re sen tac ió n  de la  ópera cóm ica Los mosque
teros de la R e in a .

P l a z a  d e  T o r o s . — E n  la ta rd e  del lu n es 16 se veri
f ica ra , si el tiem po  no lo im pide , la q u in ta  corrida  de 
to ros á beneficio del H ospital genera l de Madrid. La 
E xcm a. D iputación  p rov incial h a  d ispuesto  se ejecute 
en este dia para  ob seq u iar á los fo rasteros que concur
ran  á la popu lar ro m ería  de S a n  Isidro  L abrador, Pa
trón  de^M adrid.— Se lid ia rán  seis to ros de la ganadería 
de D. F é lix  G óm ez, vecino de C olm enar V ie jo , con di
v isa azul tu rq u í y b lanca.— Lidiadores. — E sp ad as: Ca
yetano  S an z , F ran c isco  A rjona y R eyes y Sa lvador Sán
chez (F ra sc u e lo ) . —  P icad o res: José C alderón y  Manuel 
Sacanelles , con o tros tres de reserv a .— Sobresaliente de 
e sp a d as: A ngel Fernandez (V aldem oro). L a  co rrid a  em
pezará  á las cu a tro  y m edia en punto .


